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PARTES TELEGRÁFICOS. 

D E L E X T E R I O R . 

p^ls 2.-—El Monitor de hoy publica el siguiente 

^%JarselÍa 1.0—El general Montauban al exce-
i ^fíqimo señor ministro de la Guerra: 
'Campamento de Sing-ha 24 de Agosto. - E l 12 y 
14 de Agosto hubo varios combates en que se ar

io ai (yército tártaro de sus posiciones, dejando 
V nuestro poder sus campos atrincherados. 
6 El 17 se arrojó un puente, bajo el fuego enemi-

sobre el Pei-hó. La brigada Janier se estableció 
inertemente sobre la orilla derecha. 

El 21 después de una vivísima resistencia, to
mamos por asalto el fuerte rnás importante de Ta -
fon Han quedado fuera de combate 200 franceses 
v 250 ingleses. Un solo oficial ha sido muerto. 
y En el fuerte han sido muertos 1,000 tártaros, y 
entre ellos el general en jefe. Todos los demás 
fuertes se rinden sucesivamente. La misma tarde 
del 21 hubo una capitulación por la que se nos en
tregó todo el país hasta Tient-Sing, 600 cañones 
de bronce de grueso 'calibro y gran cantidad de 

^LoTTmbajadores van á Tient-Sing , donde los 
aguardan los comisarios chinos para entrar en ne
gociaciones. El ejército aliado se ha escalonado 
sobre el camino. "Los generales y almirantes van 
allí también con escolta. El estado sanitario es ex
celente.» 

París 2.—Noticias de Sang-hai del 4 de Setiem
bre anuncian que las fuerzas aliadas se han apo
derado de los fuertes de Takou. Van á marchar á 
Pckin los plenipotenciarios, donde se les ha pro
metido que serán cordialmente recibidos. 

Ñápeles 31.—Garibaldi bombardea la ciudad de 
Cápua. 

La noticia de la expedición del general Turr no 
tiene fundamento. 

París 2.—Quedan el 3 francés á 69-25; el 41/2 
4 95-70; el interior español á 47 3/8; el exteriora 
48; la diferida á 00, y la amortizable á 23 1/2. 

Londres 2,-—Quedan los consolidados de 92 7/8 
á 93. 

SECCION E X T R A N J E R A . 

Por esta vez todas las noticias del correo or
dinario están contestes en un punto importantí
simo, á saber, que la conferencia de Yarsovia 
no ha tenido resultado ninguno satisfactorio 
para la política de Austria. Ciertos periodiqui-
llos alemanes, como la Gaceta de Erherfeld, 
por ejemplo, pretenden saber que aunque abre
viada su terminación de dos ó tres días, por la 
súbita enfermedad de la emperatriz madre de 
Rusia, la susodicha conferencia no ha sido es
téril, habiéndose consagrado los primeros dias 
á deliberaciones graves, respecto de las cuales 
se guarda un silencio absoluto; pero otros órga
nos de la prensa de Alemania aseguran que los 
esfuerzos del emperador Francisco José, como j 
asimismo los de su ministro de Negocios extran- | 
jeros, han fracasado por completo, y la Inde- \ 
pendencia Belga, sobre todo, noslo dice, bajo el j 
doble testimonio de sus corresponsales en la an
tigua capital de Polonia y de los hombres de 
Estado más competentes que se hallaban reuni
dos en aquella ciudad. Asi, pues, no hay para 
qué hacerse ilusiones: la política de Piamonte 
queda triunfante en Europa á medida que sus 
armas son vencidas en las orillas del Garellano, 
demostrándose de este modo la justicia de su 
causa, que combatida por la diplomacia vencía 
en los campos de batalla, y cuando la suerte de 
los combates le es adversa, le favorece la absolu
ta indiferencia de los soberanos en quienes las 
victimas de Yictor Manuel esperaban tener un 
apoyo para la realización de sus esperanzas. 

Decir si el gabinete de las Tullerías mira todo 
esto con satisfacción, lo creemos excusado. En 
los momentos que se le acusaba de perturbar á 
Europa con sus maquinaciones, de haber sem
brado la desconfianza en el ánimo de todos los 
Príncipes reinantes, de encaminar las cosas, en 
{jn) á un cataclismo que se habia llegado á consi
derar como inminente, el saber que el czar y el 
Príncipe regente de Prusia procuran tan solo 
nacer que desaparezcan las sospechas que minan 
e_l reposo y la prosperidad de nuestro viejo con
tinente, para lo cual no encuentran otro medio 
^ j o r que ocultar sus propios sentimientos á los 
demás monarcas, dejando al tiempo que obre y 
a' gobierno francés la ventaja de observar que 
no se trata de herirlo en la menor de sus sus-
eeplibilidades, es un descubrimiento que ha de 
nsonjearle demasiado, para que nos entretenga-
^03 en rebajar sus proporciones después de pa-

podido apreciar las altas miras de modera-
l:10n y justicia que caracterizan á la política 
jrancesa. Baste saber que no obstante los cálcu-
jos de muchas gentes y los temores del mismo 
gobierno francés, fundados tal vez en las va
caciones de la Gran-Bretaña, ni Rusia ni Pru-
S!a han dado la menor muestra de sentirse dis
puestas á sondear las nebulosas contingencias 

el porvenir, tendiendo una mano protectora á 
Es t r ía á quien la revolución lia condenado, y 
Que únicamente atienden á las dificultades del 
Presente, las cuales esperan conjurar cruzán-
Uo^ de brazos. 

Tal es en sustancia lo que nos dicen los dia-
103 afectos al movimiento revolucionario, re-

Puestos, sin dada, del sobresalto que la reunión 
ue los tres soberanos del Norte les causó en su 
^ucipio, y libres ya, por lo visto, de las zozo-

ra3 que el silencio de Yarsovia les hacia abri-
^ar hasta cierto punto. El susto consiguiente 
al anuncio do la resurrección de la santa alianza 
6 ha desvanecido como desaparece una pesadi

lla al despertar del sueño en que se sufre: ver
dad es que á veces el disgusto y aun el tormen
to suele prolongarse; pero semejante fenómeno 
ocurre con poca frecuencia, y no se advierte en 
la ocasión presente. En vista de tan agradables 
síntomas^ bien podemos congratularnos de ha
ber entrado en una situación consoladora, y dar 
gracias á Dios de ver conjurados los peligros 
que amenazaban la tranquilidad, el órden y aun 
la civilización del mundo. 

Que no se hable de la reunión de un con
greso, sin embargo; Austria, que podría hallar 
en él su salvación, lo rechaza, por ahora al mé-
nos; y John Bull, es decir, su órgano autoriza
do el Times, lo conceptúa prematuro. A. sus 
ojos no tendría, ó no debería tener, lo cual di
fiere algún tanto, otra misión que la de san
cionar los hechos consumados, y para esto hay 
que aguardar á que la obra de la revolución se 
complete en Italia; además, si un congreso se 
reuniera en las actuales circunstancias sería 
con el objeto de intervenir en los asuntos de la 
península, y á ello se opone el principio de no 
intervención. ¡Yérdaderamente no se concibe 
cómo el espíritu penetrante del emperador Na
poleón no alcanza inconvenientes de esta natu
raleza! Hay quien dice que no siendo de igual 
parecer Piusia, se siente inclinada á participar 
de la misma opinión que el monarca francés 
en el asunto, por cuya razón Prusia y Aus
tria se oponen, recelándose de los beneficios que 
las córtes de San Petersburgo y de Paris po
drían reportar sí el congreso llegara á reunir
se. Como se ve, las probabilidades no están por 
que así suceda. 

Habiendo citado al times, justo es que di
gamos algo del Daily-News y del Morning-
Post, periódicos semi -oficiales de Lóndres, que 
también hablan de la conferencia de Yarsovia. 

El Morning-Post no parece augurar peli
gros para la paz de Europa como consecuencia 
de lo que allí se haya acordado, persuadido que 
de todas maneras Austria no se atreverá á pro
vocar jamás la lucha en Italia. En cuanto al 
Daily-News, cree también que la consabida en
trevista no ha tenido resultados, porque los de
seos de Rusia acerca de la revisión del tratado 
de Paris no han podido prevalecer. 

/Les parece á nuestros lectores si es posible 
deducir nada en limpio de tantas y tan diversas 
apreciaciones? Pues no serán las últimas mien
tras la verdad no se ostente y pruebe que tocios 
cuantos se ocupan en la conferencia de Yarso
via ignoran completamente lo que allí ha 
pasado. 

Entretanto, el rey Yioior Manuel se dispone 
á sitiar á Gaeía, lomando la dirección de las 
tropas sardas que se bailan sobre el Yolturno, 
haciendo por consiguiente más suprema la lu
cha. La corona de Nápoles vale bien el sacrificio 
que S. M. sarda se impone difiriendo su entrada 
triunfal en la ciudad de aquel nombre. Lo que 
hay en esto de singular es que los afectos á la 
causa de Piamonte dan por terminada la cues
tión , olvidando cuánta parto tienen en todas las 
cosas de este mundo los caprichos de la fortuna, 
principalmente en la guerra. 

El general en jefe de la guarnición francesa 
de Roma ha renunciado á ocupar á Orvieto, 
dedicándose á seguir los sucesos del lado de 
Gaeta, cuyo desenlace no podrá ménos de in 
fluir en sus determinaciones y en las de su go
bierno. 

En una carta de Turin se dice que las tropas 
francesas que han tomado posiciones fuera de Ro
ma tienen por objeto interceptar la retirada del 
rey de Nápoles á Roma. La misma carta dice 
que hay fuerzas considerables austríacas sobre el 
Mincio y el Pó; que el general La Mármora habia 
escrito que esperaba ser en breve atacado, y que, 
para crear una división, el gobierno deYictor Ma
nuel proponía el envió de una escuadra al Adr iá
tico. 

Según el corresponsal del Times en Paris, los 
regimientos franceses van á componerse de cua
tro batallones, como cuando el ejército se prepa
raba para la guerra de Italia en el año pasado. 
También se decia que se hacían preparativos en 
grande escala, como si hubiese de estallar la 
guerra en la próxima primavera. 

Su Santidad ha nombrado patricios romanos á 
la señora viuda é hijos de Pimodan. La marquesa 
debe llegar muy pronto á Roma, donde se le en
t regará una carta de pésame y felicitación al mis
mo tiempo, que cuenta ya muchos miles de firmas 
de personas pertenecientes á las clases más dis
tinguidas. 

Se teme en Turin que la Prusia siga al fin el 
ejemplo de la Europa conservadora, dando una 
licencia indefinida al conde Brassier de San Simón, 
aunque muchos creen que su permanencia en aque 
lia corte está en parte justificada por los grandes 
negocios pendientes entre la Italia y el Austria, á 
quien la Prusia representa también allí. 

No se sabe hasta ahora que Garibaldi haya ido 
al encuentro del rey. Los unos atribuyen esto sim 
plemente á las exigencias de la guerra, que no le 
permiten abandonar ni un momento la dirección 
de su trabajado ejército: otros, empero, afirman 

que la frialdad es grande entre Víctor Manuel y el | 
dictador, y que se ha aumentado con la probable J 
designación de Farini para gobernador general 
del reino napolitano. 

Las cartas de Nápoles confirman la noticia de 
que el almirante francés ha anunciado su decisión 
de no permitir que se ataque por mar á Gaeta. 

Es horrible, en el caso de ser auténtica, la s i 
guiente órden del general Cialdini: 

«Al gobernador de Molisa.—Octubre 20.—Pu-
blíquese que voy á fusilar á todos los paisanos ar
mados que coja; he empezado ya á hacerlo hoy.» 

Apenas podemos creer que esta bárbara órden 
sea auténtica. 

El Diario oficial de Sicilia publica un decreto del 
prodictador Mordini, mandando que el cuarto que 
habitaba el general Garibaldi en Palermo , en el 
pabellón contiguo al palacio rea! en Puerta-Nue
va, se conserve perpétuamente en ai estado en que 
se halla en la actualidad, con los muebles y obje
tos que lo adornan. ¡Cuánta adulación y cuánta 
pequeñez! exclama con razón uno de nuestros co
legas al insertar la noticia. 

Tenemos hoy importantes noticias de Centro-
América. Las autoridades de Panamá habían so
licitado y obtenido un desembarco de fuerzas 
de los buques de guerra de los Estados-Unidos 
é Inglaterra anclados en el puerto. La ocupación 
de las tropas extranjeras continuaba el 30 de Se
tiembre. 

El ex-presidente de Costa-Rica, Juan Rafael 
Mora, desembarcó el 17 de Setiembre en Punta 
A i 'enas en el vapor Columbus. Acompañábanle el 
general D. José Joaquín Mora y su cuñado, gene
ral Cañas, otros individuos de la familia y algunos 
oficiales extranjeros. Mora se abrogó desde ese 
momento la autoridad del capitán general presi
dente de la república; publicó decretos formida
bles; llamó á las armas bajo pena de muerta, y con 
la violencia logró reunir 400 hombres, de los cua
les más de la mitad eran conducidos al servicio 
amenazados ó amarrados. Apoderado también de 
todas las embarcaciones del puerto y del golfo de 
Nicoya, armó las que pudo, y el resto fué varado 
y custodiado para impedir que nadie se le escapa
se. El 28 fueron atacados por el general Blanco, 
cayendo todos prisioneros. El ex-presidente Mora 
y Aranubia fueron fusilados aquel mismo dia, y al 
siguiente debia serlo el general Cañas. 

5.1 

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O , 

REALES DECRETOS, 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S , 

S, M. la Reina nuestra Señora (Q, I), G.) y i 
su augusta real familia continúan en esta córte í 
sin novedad en su importante salud. 

_ Visto el expediente instruido para la clasifica
ción de la carretera de Laredo á Otón por Castro-
Urdiales, en el trozo comprendido desde Lare
do á Cérdigo: 

Vistos los informes emitidos por el gobernador, 
ingeniero jefe y Consejo provincial de Santander, 
así como el dictámen de la junta consultiva de ca
minos, canales y puertos: 

Considerando que dicha carretera se halla en 
las circunstancias que expresa el art. 3 °, párrafo 
segundo de la ley de 22 de Julio de 1857, y en 
atención á las razones que de conformidad con los 
citados dictámenes me ha expuesto el ministro de 
Fomento, vengo en declarar de segundo órden la 
mencionada carretera. 

Dado en Palacio á veinticuatro de Octubre de 
mil ochocientos sesenta.—Está rubricado de la 
real mano.—El ministro de Fomento, Rafael de 
Bustos y Castilla. 

Visto el expediente instruido para la clasifica
ción de la carretera de Archidona á Antequera: 

Vistos los informes emitidos por el gobernador, 
ingeniero jefe y Consejo provincial de Málaga, así 
como el dictámen de la junta consultiva de caminos, 
canales y puertos: 

Considerando que dicha carretera se halla en las 
circunstancias que expresa el art. 3.°, párrafo se
gundo de la ley de 22 de Julio de 1857, y en aten
ción á las razones que de conformidad con los cita
dos dictámenes me ha expuesto el ministro de Fo
mento, vengo en aprobar el trazado que indica el 
anteproyecto, y en declarar de segundo órden la 
mencionada carretera. 

Dado en palacio á veinticuatro de Octubre de 
mil ochocientos sesenta.—Está rubricado de la 
real mano.—El ministro de Fomento, Rafael de 
Bustos y Castilla. 

CÓRTES. 

CONGEESO D E LOS D I P U T A D O S . 

PRESIDEIN'CIA DEI. SR, MARTINEZ DE LA ROSA. 

Extracto de la sesión celebrada el dia 2 de Noviem
bre de 1860, 

Se abrió á las dos y media, y leida el acta de la: 
anterior quedó aprobada. 

El señor conde de SAN LUIS.—El extracto que 
se da á los periódicos ha puesto en mis labios en 
la sesión anterior palabras que debo rectificar, 
porque están interesadas en ello otras personas. 
El extracto me ha prestado conceptos equivocados 
completamente, Tomé la palabra porque el señor 
presidente del Consejo habia atacado la expedición 
á Italia en 18i9; y después de defenderla, dije al se
ñor presidente del Consejo, que una y otra vez habia 

retado á los individuos que combaten al ministerio j 
á que expresaran sus opiniones, que si su señoría j 
quería más ámplio debate, que pusiese sobre la 
mesa los documentos relativos á las cuestiones de 
actualidad. ¿Cómo habia yo de pedir para ilustrar
me los documentos relativos á la expedición de 
1849';' Los sé de memoria; y si no los supiera , ha
bría invocado el testimonio del Sr. Martínez de la 
Rosa y del actual señor ministro de Marina, que 
tuvieron importantísima parte en aquellos hechos; 
por lo cual yo creo que el señor presidente del 
Consejo habrá sentido la especie de censura que qui
so echar sobre ellos. 

El señor presidente del CONSEJO DE MINIS
TROS.—S. S. ha dicho que yo sentiría haber pro-
nnneiado palabras de censura. No las retiro: digo 
que, prescindiendo de la cuestión política, para ir 
hoy las tropas en la forma que fueron á Italia, 
valdría más no ir . No he querido, pues, zaherir al 
Sr. Martínez de la Rosa, ni al ejército que fue á 
Italia, ni á nadie; he hablado de la forma y de los 
resultados de la expedición. 

El señor conde de SAN LUIS.—Aquella expe
dición fué perfectamente enviada y mandada, y re
cogió la gloria que era necesario que recogiese, 
aunque S. S. no la dispusiese ni mandase. 

El Sr. PRESIDENTE.—Orden, señor diputado. 
No tiene V. S. derecho de hablar sobre esta ma
teria. 

Se ha dado á V . S, toda amplitud para que ha
ga la rectiticacion, y las palabras del señor presi
dente del gabinete han dejado el honor de todos 
en el lugar que corresponde. Queda terminado es
te incidente. 

Se anunció que el Sr. Pozo renunciaba el cargo 
de diputado. 

Pás'ó á la comisión de presupuestos el expedien
te relativo á la pensión declarada carga de jus t i 
cia en favor del duque de Parma. 

Quedó sobre la mesa el dictámen proponiendo 
lá aprobación del acta de San Pedro (Barcelona), 
y la admisión del Sr. Permanyer. 

Relaciones exteriores. 
El Sr. OLOZAGA.—El Congreso ha visto que 

los que nos sentamos en estos bancos no hemos 
tomado parte en la interpelación sobre la cues
tión de Roma. Las cuestiones que interesan al 
honor nacional no las miramos nosotros como 
cuestión de partido, y deseamos en ellas poder 
dar nuestro apoyo al gobierno. Mas para ello, es 
preciso saber si el gobierno ha conducido bien 
esas cuestiones. 

Pregunto, pues, al gobierno, si está dispuesto 
á traer al Congreso los documentos relativos á Ita
lia cuya publicidad, á juicio suyo, no pueda traer 
riesgo. Más adelante pediremos lo mismo respecto 
de otros países con quienes estamos tratando tam
bién de asuntos graves. 

El señor presidente del CONSEJO DE MINIS
TROS.—El gobierno no tendrá inconveniente en 
traer desde luego los documentos cuya publicidad 
pueda hacerse sin peligro. Aquellos que no pue
dan publicarse hoy, se traerán más tarde. En cuan
to á los que han mediado con potencias que t ie
nen negociaciones pendientes, no es posible traer 
los ahora. 

El Sr. OLOZAGA.—Paso por lo que decida 
la discreción y prudencia de S. S., y estoy seguro 
de que no omitirá traer todos los documentos que 
puedan publicarse. 

Proyectos de ley. 
El señor ministro de Marina subió á la tribuna 

y leyó un proyecto de ley lijando las fuerzas nava
les para 1861.—Este proyecto pasó á las secciones 
para el nombramiento de comisión. 

Igualmente pasaron á las secciones los proyec
tos: llamando á las armas 35,000 hombres para 
1861; designando la organización y atribuciones 
dé los ayuntamientos; y dictando disposiciones so
bre gobiernos de provincia, diputaciones y conse
jos provinciales; todos presentados por el señor 
ministro dé l a Gobernación. 

ÓRDEN DEL DIA. 

Actas. 
Sin discusión se aprobaron las de Molina de 

Aragón, quedando admitido por este distrito el 
Sr. D. José María Albuerne. 

Interpelación del Sr. Ribo sobre el ferro-carril de Ma
drid á Zaragoza. 

El Sr. RIBO.—El justo deseo de ver terminado 
el ferro-carril de Madrid á Zaragoza, me impulsó 
en el primer dia de esta legislatura á anunciar es
ta interpelación; y cuando lo hice, añadí que esta
ba dispuesto á explanarla en el acto. Conté esto, 
y que si no lo he hecho antes, no ha sido culpa 
mía, sino del gobierno. 

Ignoro quiénes componen la compañía del fer
ro-carril de Madrid á Zaragoza, y no quiero ni 
aun saberlo. Por espacio de dos años hemos tenido 
los diputados de Aragón conferencias para acti
var los trabajos de esta vía; pero no habiendo te
nido resultado nuestras gestiones, en 18 de Junio 
último llamé aquí la atención del señor ministro 
de Fomento para que hiciese cumplir la ley gene
ral de ferro-carriles, y la particular de la conce
sión. 

El señor ministro de Fomento prometió hacer 
cuanto estuviera en su mano, y yo medí por satis
fecho, aunque no creía que S. S. estuviese más in
teresado que yo en la conclusión de esa via; pero 
hoy nos encontramos con que las obras se han pa
ralizado, porque la compañía constructora, que 
formaba parte de la concesionaria, rescindió el 
contrato con esta, es decir, consigo misma. Hay 
más, esa compañía habia hecho el contrato para 
una via, cuando la ley manda hacer la explanación 
para dos, y ha contraído obligaciones para 1863, 
prorogándose por sí y ante sí los plazos marcados 
en la ley. En vista de estos hechos, dirigí en 30 de 
Junio otra interpelación al gobierno; pero habién
dose cerrado las sesiones á los pocos dias, no pude 
explanarla. 

El art. 22 de la ley general dice que caduca
rán las concesiones si no se principiare el camino 
ó no se conclu ere en los plazos marcados. El ar
tículo 6.° de la concesión de esta linea dispone 
que el camino de Madrid á Zaragoza debe quedar 
concluido en cinco años, á contar desde la fecha 
de la adjudicación; y por últiiiu;, el art. 1." del 
pliego de condiciones establece que la empresa se 
obliga á hacer el trayecto de modo que pueda po
nerse en,explotación al cabo de cinco años. 

Habiéndose hecho la adjudicación en Mayo de 
1856, el camino de Madrid á Zaragoza debería es
tar concluido dentro de seis meses. Pero en vez de 
esto, solo hay terminado hasta Jadraque; y esta 
paralización de las obras más difíciles y costosas 

| no ha consistido en fuerza mayor, sino en la falta 

de medios de la compañía, la cual debe purgar es
ta falta declarándose caducada la concesión. Y no 
se diga que para declarar la caducidad debemos 
esperar seis meses, porque es sabido y probado que 
es imposible que dentro de seis meses esté hecho 
lo que falta. ¡Ojalá el gobierno hubiera ejercido 
sobre esa via una exquisita vigilancia! Pues con
vencido de lo poco que se adelantaba, hubiera de
clarado su caducidad y no hubiéramos perdido 
cuatro años. 

Confieso que cuando viese que una compañía 
se entregaba con actividad al cumplimiento de sus 
compromisos, no miraría tanto á la ley; antes bien 
tendría con ella todo género de consideraciones. 
¿Pero se encuentra en este caso la empresa de Ma
drid á Zaragoza? No, señores, pues apenas ha dado 
principio á sus trabajos cuando ya concluye el t é r 
mino de la concesión. Ha estado pensando cómo 
eludir la ley y cómo se cambiará la estación de 
Zaragoza, de un modo que yo confio llamará la 
atención del gobierno. 

Yo deseo saber si las leyes se han de aplicar 
solo á los débiles y no á los poderosos. Si se han 
de aplicar á todos igualmente , hay que declarar 
la caducidad de esta via. Para algo se hizo la ley 
general; y si ahora se infringe sin motivo just if i
cado, se concederá un verdadero privilegio á la 
empresa; pues si se hubieran concedido ocho ó diez 
años en vez de cinco, la concurrencia á la subasta 
hubiera sido mayor, y el Estado hubiera obtenido 
más beneficio. 

Ya es tiempo de que por fuertes y generosas 
que sean las empresas, se les haga cumplir con 
las leyes; de otro modo perdemos todo el tiempo 
que gastamos en hacerlas. 

Si ahora se permite esta considerable infracción, 
¿con qué derecho se negaría próroga á las empre
sas que lo solicitasen? Y establecida esa práctica, 
¿cuándo tendría el país caminos? Los perjuicios 
causados á Zaragoza por ese retardo han sido i n 
calculables, y lo serán mayores cuando lleguen á 
sus muros las locomotoras de Barcelona y Alsasua. 

Hay más. Por el art. 15 del pliego de condicio
nes para la concesión, la empresa se obligó á es
tablecer un telégrafo eléctrico que sirviese también 
para el gobierno, y que la custodia, conservación 
y reparación de los hilos establecidos por el go
bierno fueran de cuenta de la misma empresa. Si 
la compañía hubiese cumplido esta condición , den
tro de seis meses nos ahorraríamos gran parte del 
gasto de esa línea telegráfica. Yo creo que si el 
gobierno se hubiera comprometido á hacerla para 
la compañía en un tiempo dado, y no lo hubiera 
cumplido, la 'empresa le habría reclamado indem
nización. Así, pues, el gobierno debe pedirla en 
cambio, y aplicar la ley general y las particulares 
que conciernen á esa empresa. 

El señor ministro de FOMENTO (marqués de 
Corvera.—Señores, aunque no puedo ménos de 
reconocer que la interpelación delSr. Ribo está en 
su lugar, y que es debida á su acendrado patrio
tismo, parece que no debía esperarse que cuando 
las obras públicas han tomado un desarrollo no 
conocido hasta ahora en E s p a ñ a , y cuando la 
misma empresa de! ferro-carril de Madrid á Zara
goza activa más sus trabajos, se hiciese un cargo 
al gobierno porque, contra sus deseos y gestiones, 
no puede quedar terminada esa línea en el tiempo 
fijado por la ley. 

El gobierno no tiene contemplación alguna ni 
con la empresa de Zaragoza ni con ninguna otra. 
El gobierno desea que en los ferro-carriles reine 
la misma actividad que en todas las demás obras 
públicas, algunas de ellas colosales, como las de 
los puertos y las de los canales de Urgely de Isa
bel I I , y como Jas de los muchos faros que muy en 
breve deben iluminar todas nuestras costas; y en 
prueba de que este deseo se realiza, citaré el he
cho de que cuando me encargué del ministerio de 
Fomento habia en explotación 793 kilómetros de 
ferro-carriles, y se cuentan ya 1,776. 

Y nótese que de estos, 629 se han abierto á la 
explotación en los diez mes(?s que van trascurri
dos de este año; y como van á abrirse á mediados 
de Noviembre los 84 que hay desde Aldea de Ba
ños á Búrgos y los 34 del dé Medina del Campo á 
Arévalo, y en todo Diciembre los 20 que hay des
de Sanchidrian á este último punto, resultará 
que en un solo año van á ponerse en explotación 
tantos kilómetros como se habían terminado desde 
que comenzó la construcción de estas vías; es de
cir, desde 1848 en que se abrió el primero de to
dos, que fué el de Barcelona á Mataró , hasta fin 
del primer semestre de 1858. 

Si, pues, se han abierto á la explotación en un 
año tantos kilómetros como se abrieron en diez, no 
sé, á la verdad, qué se puede decir, Y cuenta que 
se trata de un año que comenzó con la guerra de 
Africa, que medió con la intentona carlista, y que 
acaba con la complicadísima cuestión de Italia; su
cesos todos muy á propósito para retraer á los ca
pitalistas y para dejar sentir su influencia en esta 
clase de construcciones. ¿Y cómo ha logrado el go
bierno estos felices resultados? Conservando el or
den público, que por desgracia se ha alterado en 
otros Estados; respetando los derechos civiles y 
políticos de todos; pagando á las empresas á su 
debido tiempo las subvenciones, haciéndolas anti
cipos, ensanchando la base de las obligaciones, y 
haciendo que reine k mayor actividad en el des
pacho de los expedientes, á cuyo fin se ha dado 
una nueva organización á la junta consultiva de 
Obras públicas, cabiéndome la satisfacción de de
cir que hoy no se halla ningún expediente deteni
do, y que no hay dictámen, por grave que sea, 
que no se despache dentro del mes de haberlo 
pedido. 

¿Y qué diré ahora de ¡as empresas de ferro-car
riles? ¿Cumplen por su parte? En general sí. El 
Congreso acaba de oír los elogios que ha hecho el 
Sr. Ribo de las empresas de Barcelona á Zaragoza 
y de Zaragoza á Alsasua: estos elogios son mere-
cidísimos; y yo, por mi parte, digo también que la 
empresa de Alcázar á Ciudad-Real va á concluir 
el camino antes del término marcado por la ley. 
Desgraciadamente no sucederá otro tanto con la 
empresa del ferrocarril de Madrid á Zaragoza; 
pero no todo es culpa suya, ni es posible hacer 
siempre lo que se quiere ni dentro del término que 
se quiere. Verdad es que una de las condiciones 
de esa concesión fué la de hacer el camino en cin
co años; pero esa concesión se hizo en 1856, y la 
empresa no se constituyó hasta el 57. 

Hizo en seguida esta empresa un contrato con 
otra constructora, y mediaron complicaciones que 
paralizaron los trabajos y fueron causa de que se 
disolviese el contrato, de común acuerdo de ambas 
compañías. También es necesario tener en cuenta 
que los trazados de los ferro-carriles, cuando se 
hacen las concesiones, ó no existen ó son imper
fectos, sucediendo muy á menudo lo que ha pasa
do con esta via férrea, á saber: que los proyectos 
definitivos de las últimas secciones no se han 
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aprobado hasta Octubre de 1859. Finalmente, la 
guerra de Italia y otros sucesos políticos han sido 
obstáculo para la venida de capitales á España, y 
sabido es que esa empresa cuenta principalmente 
para sus obras con capitales extranjeros. 

Estas son, señores diputados, las excusas que oa 
la empresa; excusas que hasta cierto punto la j i i s -

mismo recuerdo, conminándola con todo el rigor 
de la lev V fa empresa ha dicho que estaba deci
dida á concluir esa vía férrea lo antes que la sea 
uosible- que tenia ocupados en los trabajos / . O U ü 
hombres, v que luego que concluya la sementera 
po íd rá 12:000, y si es posible, 17,000. El estado 
de las obras es el que va á oir el Congreso. Sa
bido es que están abiertas á la explotación las 
secciones primera y segunda, ó sea desdo Ma
drid á Guadalajara y desde Guadalajara á Jadra-
que. El jefede la división dice, respecto de las 
otras, lo siguiente: 

«Ferro-carril de Madrid á Zaragoza.—Se trabaja 
con actividad en las secciones tercera, cuarta y 

^Se ha dado principio á los trabajos en la quinta, 
y se preparan para comenzarlos en la parte de la 
sétima comprendida entre las Casetas y Zara
goza. 

La tercera sección se podrá poner en explota
ción en Octubre ó Noviembre del año próximo 
de 1861. 

En la cuarta sección se trabaja con mucha acti
vidad é inteligencia en el túnel de Iborna, el mayor 
de la linea, y puede quedar concluido en año y 
medio; pero el resto de la sección , principalmente 
la parte comprendida hasta Medinaceli, en la car
retera de Zaragoza, puede ponerse en explotación 
en todo el año próximo, pasando la divisoria, o 
con un trazado provisional ó por medio de un trozo 
de camino servido con fuerza animal. 

La quinta sección, desde Arcos á Calatayud, y 
la parte que queda en la cuarta desde Medmaceli, 
puede concluirse también en año y medio á lo 
sumo. . 

La sección sétima puede terminarse en el mismo 
plazo ó antes, pues aunque de bastante longitud, 
es la más sencilla de toda la línea. • ; 

Por último, en la sección sexta, la más difícil de 
todas, se trabaja con mucha actividad en todos los 
túneles, y puede también terminarse en dos años. 

Todos los contratos que tiene hechos la empre
sa, hasta sentar el último rail , concluyen en Se
tiembre de 1862, con la garantía de multas de con
sideración, para el caso de no cumplir los contra
tistas. 

Las explanaciones, obras de fábrica y túneles, 
se construyen para dos vias » 

Esto dice el jefe de la división , siendo preciso 
tener en cuenta que la explanación, los túneles y 
demás obras de fábrica se hacen para dos vias. 

Se infiere de todo esto, señores diputados, que 
el gobierno ha hecho cuanto está en sus atribucio
nes para que se activen los trabajos del ferro-car
r i l de Madrid á Zaragoza; que la empresa trabaja 
con una gran actividad; que tiene asegurada la 
construcción de la via por medio de contratos so
lemnes, garantizados con grandes multas, y que 
tiene ocupados al presente quizás más de los 6 ó 
7,000 hombies que antes he dicho, sin perjuicio 
de llegar después hasta 10 ó 12,000. Las obras, 
pues, podrán quedar terminadas, no en 63, sino á 
fines de 1862. 

Desgraciadamente no concluyen dentro del té r 
mino de la ley; desgraciadamente no puede decir
se que esta empresa se halla en el caso de las de 
Zaragoza á Barcelona y de Zaragoza á Alsasua, 
que acaso concluyan sus trabajos antes del tiempo 
prefijado; pero atendidas todas las circunstancias 
de este negocio, no puede hacerse un cargo grave 
y muy fundado á esa empresa, porque no todo es 
culpa suya; y sobre todo, de ninguna manera pue
de aplicársela la ley de caducidad, porque sum
mum j m est sumina injuria. En lo que sí convengo 
con el Sr. Ribo, es en que con este motivo evitemos 
que suceda un gravísimo mal, á saber: que se re
trase indefinida é impunemente la construcción de 
los ferro-carriles á voluntadle las empresas. 

Para eso, lo primero que tiene que hacer el go
bierno es cumplir bien por su parte, como hoy lo 
hace y como creo lo hará en lo sucesivo, dando las 
subvenciones á su debido tiempo; no oponiendo 
obstáculos al desarrollo del crédito; despachando 
los expedientes con actividad, y haciendo todo lo 
que está en sus atribuciones y dentro de sus debe
res, en beneficio de algunas empresas que tanto 
bien hacen al país. Cumpliendo por su parte el 
gobierno, esas mismas empresas no podrán mé-
nos de cumplir y no tendrán excusas para dejar de 
hacerlo. 

No aludo ahora, ni puedo aludir, á la empresa 
de Alicante; pero hay, sí, algunas que se dedican 
á negocios sin contar con los capitales y el crédi
to suficientes para llevarlos á cabo; hay otras que, 
contando COR esos capita es, los distraen á lo me
jor á objetos tai» lucrativos; hay otras que, cuan
do sube el precio de los jornales ó el interés del 
dinero, esperan á mejores tiempos, suspenden las 
obras y miran á su propio interés, desatendiendo 
otros á quienes lastiman. En todos estos casos, 
las empresas, para justificarse á los ojos del go
bierno, presentan una série de peticiones, ya sobre 
el trazado, ya sobre otros objetos, paralizando 
entretanto las obras, pues que depende su conti
nuación de estas cuestiones prévias, y procurando 
que la odiosidad del público recaiga sobre el go
bierno, á quien echa la culpa de todo. 

El gobierno reconoce estos males; está dispues
to á ponerles remedio; está resuelto á mirar por 
los intereses del país, y á que sean una verdad las 
leyes, como dice el Sr. Ribo, y yo convengo en 
esto con S. S. A l efecto, he ordenado que todas 
las pretensiones sobre variaciones del trazado se 
presenten en un término dado , y no progresiva
mente y por pequeñas partes para entretener el 
tiempo. El gobierno adoptará otras precaucio
nes, y si hay necesidad de venir aquí con un pro
yecto de ley, el gobierno le traerá. 

Mi pensamiento es, que cuando una empresa de
je de cumplir lo estipulado sin que medie una 
fuerza mayor, ó se declare la saducidad, ó si hay 
circunstancias atenuantes ó conviene otra cosa 
á los intereses del Estado, se le conceda una p ró -
roga. 

Pero ¿cómo? Mediando multas proporcionales á 
los perjuicios que han causado y á los intereses 
que han lastimado. En una palabra, deseo que el 
gobierno adopte el mismo temperamento que el 
que las empresas, y entre ellas la de Alicante, 
adoptan con sus constructores, á saber: asegurar 
el cumplimiento de los contratos por medio de 
multas, que habrán de pagarse irremisiblemente 
en el caso de faltar á lo convenido. Si no se hace 
esto ú otra cosa semejante, y se deja á las empre
sas el que construyan por un tiempo indetermina
do los ferro-carriles, serán las leyes una letra 
muerta, lo cual debemos evitarlo si queremos que 
se cumplan y sean respetados los contratos cele
brados con el Estado. 

Creo que he contestado al Sr. Ribo, diciendo que 
á l a empresa de Alicante no puede dirigirse un 
cargo grave y fundado para suponer que ha i n 
currido en caducidad; y creo al mismo tiempo que 
los poderes públicos deben adoptar disposiciones 
para evitar que en lo sucesivo las empresas dejen 
de cumplir sus compromisos. 

El Sr. RIBO.—Señores, confieso que me han 
sorprendido mucho las primeras palabras del se
ñor ministro de Fomento, pero aún me han sor
prendido muchísimo más las últimas. 

¿Qué dice S. S.? Ĉ ue no puede hacer un cargo á 
la empresá del feríq-carril de Madrid á Zarago
za por no haber cumplido su compromiso. Seño
res, ¿y esto se dice en este sitio? ¿No se obligó la 
empresa á concluir las obras en el término de cin
co años? Pues si no lo ha hecho, ¿cómo no se le 
puede hacer un cargo grave? ¿Ha hecho siquiera 
la sexta parte de las obras, cuando está concluyen
do el término de la concesión? No, señores. 

Ha hablado mucho S. S. de las grandes obras 
que se han hecho en caminos de hierro, faros, et
cétera, durante su ministerio; yo doy las gracias al 
señor ministro por la parte que haya tenido en 
ellas; pero es preciso reconocer que esto, ni es 
una gloria para S. S., ni para este gabinete, sino 
que pertenece á todos los partidos. Pero porque 
España estuviera cruzada de caminos de hierro, 
¿excusaría esto que no se hubiera hecho la línea 
de Zaragoza en el término de la concesión? Todo 
lo contrario; se diria que el gobierno la habia te
nido descuidada, ó que habia tenido muchas con
descendencias con la empresa, cuando todas las 
obras se activaban menos esta. 

No me satisface lo que se dice de que hoy tiene 
la empresa cuatro ó cinco mil hombres empleados 
en las obras, porque si es cierto, para ello debia 
haberlo verificado desde el principio, y no lo ha 
hecho. 

Dice el señor ministro que la empresa merece 
alguna disculpa, porque tardó mas de un año en 
constituirse. ¿Tenemos nosotros la culpa de eso? 
¿No hizo el depósito? Sí; pues bien: el gobierno 
podia haberse,apoderado de él, porque la ley d i 
ce que cuando no se principien las obras á su de
bido tiempo se declare la caducidad de la conce
sión, y responda aquel del perjuicio originado. 

Yo pido que se cumpla la ley. La empresa se 
obligó á terminar las obras en cinco años, y ape
nas ha dado principio á las de cinco secciones, en 
una de las cuales hay diez túneles, y ciento y tan
tas obras de fábrica, que es imposible puedan ha
cerse en el término prefijado. 

El señor ministro de FOMENTO (marqués de 
Corvera).—La ley de ierro-carriles impone la pe
na capital, cuando una empresa no cumple los 
compromisos que ha contraído; y yo digo que 
cuando la ley es tan severa, lo que resulta es que 
rara vez se puede cumplir. Por eso he dicho que 
el gobierno pensaba proponer la modificación de 
esa disposición. 

Nosotros debemos tener en cuenta que no habia 
estudios sérios sobre esa línea, porque aquí las 
concesiones se hacen muchas veces sin estar pre
parados los expedientes, y de ahí resulta que no 
toda la culpa es siempre de las empresas. 

Yo no he hablado de la constitución de la empre
sa para disculparla, sino para exponer alguna de 
las razones que alega por no haber cumplido sus 
compromisos. De todos modos, no creo que se la 
debe imponer la pena capital. 

EI Sr. RIBO.—Señores, no en vano preguntaba 
yo si las leyes se hacían para aplicarlas á todos 
sin distinción de personas. Ahora acabo de oir que 
la ley de ferro-carriles, porque impone la pena de 
muerte, no puede aplicarse á esta empresa. Yo 
creía que cuando habia una ley que se consideraba 
mala, se reformaba por los Cuerpos colegislado
res con la Corona; pero ahora veo que las inter
preta el ministro y deja de cumplirlas cuando no 
le parece bien, y eso que el gobierno dice que vie
ne á restablecer el sistema constitucional en toda 
su pureza. 

También ha dicho S. S. que no habia estudios 
cuando se hizo la concesión, y esto no es exacto; 
pues yo veo en la ley el artículo que dice que la 
empresa no podrá variar sin autorización, ningu
na parte del proyecto; de lo cual deduzco que ha
bia estudios hechos y proyecto estudiado y apro
bado, pues de otro modo no se hubiera impuesto 
semejante condición. 

Deseo, pues, que el señor ministro fije su consi
deración en este asunto, para que no volvamos á 
perder otros cuatro años. 

El señor ministro de FOMENTO (marqués de 
Corvera).—Al decir yo que no debe declararse la 
caducidad de la concesión, no he querido decir 
que se concederá la próroga: no he dicho que es
té dispuesto á otorgarla, sino que se podrá venir á 
proponerla á las Cortes. 

ElSr. UGARTE.—No pensaba tomar parte en 
esta discusión; pero al oir algunas palabras del 
Sr. Ribo, he creído conveniente decir algunas para 
tranquilizar á S. S. 

Efectivamente, los proyectos del camino de Ma
drid á Zaragoza vinieron al Congreso; pero estos 
proyectos vinieron de una manera tal, que las mis
mas provincias interesadas, los diputados y cuan
tas personas los examinaron, creyeron que sería 
conveniente hacer algunas variaciones en ellos, y 
la empresa se prestó á hacer nuevos estudios, ha
ciéndose estos tan detenidamente, que del primer 
proyecto se puede decir que no ha quedado un 
solo kilómetro que no se haya variado. 

Por consiguiente, creo que los señores diputados 
deben meditar bastante las preguntas é interpela
ciones cjue hacen en este sitio cuando se refieren á 
compañías que hacen grandes esfuerzos para traer 
capitales á España para esta clase de obras; por
que si se viene aquí con amenazas como las que el 
Sr. Ribo ha hecho, los capitalistas llevarán su d i 
nero á invertirle donde se les ofrezcan más garan
tías de acierto y de prudencia. La pena de la ley 
no puede imponerse sin tener en cuenta las gran
des dificultades que ofrecen esas obras; así como 
el señor ministro no ha podido imponer tampoco 
la ejecución del primer proyecto porque hubiera 
producido males para todos. 

El Sr. RIBO-—Me levanto á rectificar con gran
de sentimiento, porque no esperaba yo oir ataques 
como los que el Sr. ligarte ha dirigido á los inge
nieros que hicieron los primeros estudios del ca
mino de Madrid á Zaragoza, y a los que nos le
vantamos á pedir el cumplimiento de la ley. 

S. S. dice que los diputados deben de meditar 
mucho lo que hacen antes de tratar por medio de 
interpelaciones asuntos como el actual, porque se 
pueden lastimar grandes intereses de las empre
sas constructoras. Yo lo he meditado mucho; tan
to, que la primera vez que hablé lo hice de mi 
cuenta, y la segunda á nombre de los diputados 
por Aragón, que me autorizaron para ello, y que 
creo están dispuestos á sostenerme. (El Sr. Balles
teros pide la palabra.) 

Ha dicho el Sr. Ugarte que yo habia venido á 
amenazar á las empresas. No es así; yo he venido 
á pedir el cumplimiento de la ley, y quien esto hace 
no amenaza á nadie. 

Poco diré acerca de si la empresa ha tenido que 
variar todo el proyecto. Creo que si lo ha hecho 
habrá sido porque así le convendría, pues cuando 
el gobierno aprobó los estudios hechos por los i n 
genieros no serian tan malos. 

También ha dicho S. S, que la compañía ha en
contrado grandes embarazos en el país. Yo no sé 
que haya hallado otros que para variar la esta
ción del punto donde el duque de la Victoria puso 
la primera piedra, y creo que al fin v al cabo ha
brá que prescindir de esa variación." 

El Sr. ÜGARTE.—No he tratado de inferir 
agravio á los ingenieros que entendieron en los 
primeros trabajos- son para mí personas muy res
petables. Todos saben queaquelios estudios no son 
otra cosa que anteproyectos, y por consiguiente, 
no se hacen con toda la detención y cuidado con 
que se hacen por las empresas. 

Ha dicho el Sr. Ribo que yo he supuesto que ha 
tratado de amenazar á las compañías. No he dicho 
eso, sino que con interpelaciones de esa clase se 
puede retraer á los capitalistas que vienen á em
plear sus fondos en esas grandes obras. 

El Sr, MADOZ,—Yo no tengo la opinión de mi 
amigo el Sr. Ugarte respecto á los resultados que 
producen esta clase de interpelaciones, t ra tándo

las con la mesura y templanza que lleva la actual; 
porque, dadas las explicaciones que hemos oído de 
los labios del señor ministro de tomento, creo que 
gana el prestigio del gobierno, el interés del país, 
y no pierden nada las empresas. La que n s ocu
pa tiene pruebas marcadas de la consideración que 
merece á este Congreso, en la manera como resol
vió el año pasado la cuestión de las tarifas que nos 
fué presentada. 

Ahora viene el Sr. Ribo y dice: la empresa no 
cumple con el compromiso que contrajo de con
cluir las obras en cinco años. ¿Hay, señores, en es
to alguna ofensa á la compañía? ¿Hay alguna ame
naza? Los diputados tenemos deberes que cumplir, 
y esto es lo que ha venido á hacer el Sr. Ribo, 

¿Qué resultado obtendremos de esta interpela
ción, señores? Que la empresa no podrá ménos de 
verse comprometida y obligada por las segurida
des que ha dado el señor ministro de Fomento. Ya 
se sabe que se ha dicho que en el mes de Setiem
bre de 1862 se concluirán las obras de Madrid á 
Zaragoza. El señor ministro dice que en el mes de 
Setiembre; la oposición progresista alarga el pla
zo hasta 31 de Diciembre del citado año. Yo lo que 
quiero es que el señor ministro llame á la empre
sa, porque esta interpelación significa el ardiente 
deseo que tiene el país de ver concluido ese cami
no, y que adopte los medios de hacer que las 
obras se terminen lo antes posible, viniendo aquí 
á legalizar la situación de la compañía pidiendo la 
próroga indispensable. 

El señor ministro de Fomento ha hecho una i n 
dicación que no me desagrada. Dice S. S.: impon
dremos multas. Efectivamente, la empresa impone 
multas á los constructores; pues bien, el gobierno 
con las Córtes pueden imponer multas á la em
presa. 

El señor ministro de FOMENTO (marques de 
Corvera).—Voy á contestar á algunas indicacio
nes del Sr. Madoz. 

El gobierno no ha prometido que en Setiem
bre ó fin de Diciembre de 1862 esté termina
do el ferro-carril de Madrid á Zaragoza. Loque ha 
dicho es que sabe que se ha contratado toda la 
construcción de la línea para fin de Setiembre de 
1862, y que la ha contratado exigiendo grandes 
multas á los que no cumplan. He dicho que ya 
por esta condición, ya porque sé que se van á 
emplear hasta 14,000 hombres en las obras, espe
ro que se concluyan, pero no lo prometo, y no i n 
curriré en responsabilidad si así no sucede. Yo no 
tendré o'ra que la de compeler á la empresa á que 
cumpla sus compromisos, y si no lo hace, traer 
aquí un proyecto de ley de caducidad ó próroga 

Dije antes que los estudios sobre el ferro-car 
r i l dé Madrid á Zaragoza no creia que estaban bas
tante meditados, y la prueba es que esos trabajos 
hau quedado casi por completo anulados. 

El Sr. Madoz me ha hecho un cargo por no te
ner el número indispensable de ingenieros, como 
si el ministro los pudiera improvisar. Todo lo que 
el gobierno podia hacer en este punto lo ha hecho 

Respecto á los perjuicios que puedan seguirse 
á la empresa catalana por no estar terminado el 
camino de Madrid á Zaragoza, diré al Sr. Madoz 
que por eso no podría pedirse indemnización, por 
que la concesión á la empresa catalana es anterior 
á la de Madrid á Zaragoza. 

El Sr. BALLESTEROS (D. Mariano),—Erapie 
zo, señores, declarando que estoy completamente 
conforme con el objeto que el Sr. Ribo se ha pro
puesto en su interpelación; pero declaro también 
que no estoy conforme con los términos en que la 
ha explanado. 

Cuando los diputados de Aragón nos hemos 
reunido con el objeto de que se activasen estas 
obras, he dicho terminantemente que me oponía á 
todo lo que tendiese á pedir la caducidad de la con
cesión, porque en mi concepto hacemos un servi
cio mayor á los intereses del país aceptando los 
hechos y la situación actual de las cosas, y dicien
do al gobierno que ahora está en el deber de fijar 
un plazo prudentemente corto para la conclusión 
de las obras que todavía quedan por hacer y que 
son de grandísima importancia. 

El señor VICEPRESIDENTR (marqués de la 
Vega de Armijo).—Ruego á V. S. que considere 
que han tomado parte en el debate bastantes se
ñores diputados, y que V. S. lo hace solo para una 
alusión personal. 

El Sr. BALLESTEROS.—Pues bien: me limi
taré á rogar al señor ministro que procure, si está 
en sus atribuciones, otorgar un plazo corto para la 
conclusión de esa via; y si no se creyese facultado 
para fijarlo, que traiga el oportuno proyecto 
de ley. 

E lSr . N U Ñ E Z D E P R A D O . - N o es cierto que 
no se ha aprovechado un solo kilómetro de los que 
habia trazados en el proyecto de esa via; si se han 
hecho algunas variaciones, por lo general no son 
de grande importancia. 

El Sr. UGARTE.—Yo he dicho que no se ha 
aprovechado ningún kilómetro, pero no en un sen
tido absoluto, en una idea general; porque claro 
es que se han aprovechado muchísimas cosas del 
anteproyecto aprobado por el gobierno, y que han 
servido de base para las variaciones que se han in
troducido después. 

Acordándose pasar á otro asunto, juró y tomó 
asiento el Sr. Albuerne. 
_ El Congreso quedó enterado de una comunica

ción del señor gobernador de Salamanca, partici
pando hallarse enfermo el Sr. Avecia. 

Se mandaron pasar á la respectiva comisión las 
observaciones de D. Manuel Sánchez y otros sobre 
la ley hipotecaria. 

Se leyeron y quedaron sobre la mesa los dictá
menes de la comisión de actas relativos á los de 
Sepúlveda y Nules. 

Se pasó á las secciones, para nombramiento de 
comisión, una comunicación del señor ministro de 
Estado, acerca del ascenso que ha tenido el señor 
conde de Lérida. 

El Congreso quedó enterado de haber renuncia
do las cruces que se les concedieron á los señores 
Abades y Panchón Maclas. 
; El Sr. PRESIDENTE,—Orden del dia para ma
ñana; discusión de los dictámenes de actas que es
tán sobre la mesa; de los de peticiones, y por últi
mo, la del dictámen sobre anticipos á las empresas 
de ferro-carriles. 

Se levanta la sesión. 
Eran las seis. 

MADRID o DE NOVIEMBRE DE 1800 

Hoy es el último dia de los tres fijados por la 
ley para verificar las elecciones municipales en 
los ayuntamientos de lodos los pueblos de la pe
nínsula é islas adyacentes. Esto dará motivo, 
sin duda, á la prensa periódica para llenar sus 
columnas con dejtos y reflexiones más ó ménos 
importantes, si bien es de advertir que muchas 
veces hablará la pasión en nombre de la justi
cia, manto con que se cubre de ordinario el in
terés individual para-cohonestar sus fines. To
davía no se conoce el resultado de dichas elec
ciones en los distintos puntos de ía monarquía, 
y por consiguiente solo podemos hablar de lo 
ocurrido en esta córte en los dos primeros dias 
de votación. 

Resulta de ellos que solo el progresismo puro 
es el que ha osado medir sus armas con el par
tido que manda, ya confiado en sus fuerzas, me
jor organizadas en las capitales populosas, y mé
nos sujetas á sufrir la influencia del gobierno, 
ya como un alarde de su vida política , ya , en 
fin, como un medio ostensible de protestar con
tra la política dominante, y de llevar al gobierno 
municipal algunos de sus miembros, no pudien-
do hacer lo mismo á más altas esferas. Las de
más parcialidades políticas en que se halla divi
dido el país, han preferido no tomar parte en la 
lucha de una manera clara y colectiva, ó deses
peranzando del triunfo, que de antemano es sa
bido, ó acaso para no dar el espectáculo de su 
falta de buena organización, ó quizá porque sus 
individuos, desconfiando en general de ciertos 
actos como el presente, lun preferido confun
dirse en sus votos con los minisleriaies y los 
progresistas puros. Los primeros, en efecto, re
presentan el principio de la autoridad constitui
da , y los segundos la oposición política al par
tido dominante. 

En honor de la verdad debemos también de
cir que ese retraimiento es hijo legítimo de la 
duda y de la natural apatía de los partidos mi
litantes, con especialidad de los hombres más 
sensatos que los componen, á los cuales, si no 
han perdido del todo sus ilusiones, antes tan 
lozanas, les falta ya poco para ello. En los que 
mandan se conciben sin trabajo esos esfuerzos, 
por el motivo poderoso de que su propio interés 
les Jnspira. El gobierno interior del Estado tiene 
que rozarse indefectiblemente á cada paso con las 
corporaciones municipales, y le sería muy difí
cil gobernar con desembarazo si en los indivi
duos de que se componen los ayuntamientos en
contrase una oposición tenaz y unánime. Sabido 
es, además, lo que pueden influir estas corpora 
cienes en la elección de diputados á Córtes, y 
lo que conviene al gobierno que estas se com
pongan de sus partidarios. Hay, pues, una es
trecha cadena que viene de arriba á abajo y vice
versa, y que es demasiado importante para que 

. la descuiden los que mandan. 

Si hemos de hablar con franqueza, sentimos 
exponer otra razón en abono de nuestros aser
tos, no solo porque revela un síntoma desconso
lador en alto grado para los entusiastas políti
cos, sino porque realmente es una gran verdad 
que nadie que tenga buen sentido se atreve ni 
se atreverá á negar. Tan cansados estamos ya de 
elecciones y de nombramientos, hechas las unas 
por el pueblo y los otros por el gobierno. Tan 
hartos de ver agitarse sin descanso el egoísmo 
individual, la loca ambición y la osadía despro
vista de méritos; tan desengañados todos de la 
esterilidad de algunos de esos actos para el bien
estar general del país, que de buen grado pre
ferimos de ordinario encerrarnos en nuestra 
concha, como vulgarmente se dice, y dejar á 
tirios y troyanos disputarse con encarnizamien
to el oropel con que se adornan. 

No decimos esto con ánimo de hacer la opo
sición al ministerio; lo hacemos por defender al 
sistema constitucional de \OJ ataques de sus 
enemigos. El entusiasmo político no puede exis
tir en un país cuya representación nacional esté 
compuesta de empleados en sa mayoría. Excu
sado será, pues, que se afane por hacer con
quistas que con el sistema adoptado se van ha
ciendo imposibles en otro terreno distinto del 
de la elección de diputados, cuando tan por 
completo ha sido derrotado en ella. Mientras 
reine la influencia moral en todo linaje de elec
ciones, y después de verificadas la corrupción 
oficial, solo puede haber dudas para la inteli
gencia, utilitarismo en la moral, y apatía en la 
conducta. 

Pero abandonemos tan tristes reflexiones, 
que no serán eficaces por lo repetidas. Las pa
siones de los hombres han sido siempre el prin
cipal obstáculo para el conocimiento de la ver
dad, y continuarán siéndolo en lo sucesivo. El 
que intente arrancarles la venda que cubre sus 
ojos, acometerá tan temeraria empresa con las 
mismas condiciones de éxito que si tratara de 
contar las estrellas de los cielos ó las infinitas 
arenas del mar. 

Hé aquí ahora el resultado de la votación en 
los dos primeros dias: 

AUDIENCIA. 

Candidatura ministerial. 

Primer Seg-un-
dia. do. T o t a l . 

D. José Teresa García 17 42 59 
D. Teodoro Latorre l l 2 
Sr. Ortiz ' ' 1 35 36 

Candidatura progresista pura. 
D. Santiago Angulo 49 91 143 
D. Isidoro Seco y Rodríguez. . . 39 59 98 
D. Manuel Martínez Mazon. . . . 37 62 99 

ADUANA^ 

Candidatura ministerial. 

D. José Teresa García 87 112 198 
Duque de Tamames 77 110 187 
D, Remigio Ramirez 70 104 174 

Candidatura progresista pura. 
D. Leandro Aguirre 33 28 61 
D. Cristóbal Marín 30 21 51 
D. Antonio Sánchez Doria. . . . 17 15 32 

CONGRESO. 
Candidatura ministerial. 

D. Manuel de la Riva j«>s 
Conde de Belascoain.. . * 20' 
D. José Moreno Elorza. ". '. .' ] ". 20Í 

Candidatura progresista pura 
D. José María Garay o " 
D. Simón Abalos [ \ ' ^ . 
D. Antonio López Vázquez. . , [ 

UNIVEUSIDAD. 
Candidatura ministerial. 

D. Joaquín Pineda Apeztegui. . . yn 
D. José Romero Paz '• -JJ 
D. Joaquín Medina Rodríguez.. *. QQ 

Candidatura progresista pura. 
D. José Abascal ' 
D. José Tomé y Ondarreta. . . , 31 
D. Juan Marina 27 

HOSPITAL. 

Candidatura ministerial. 
D. Rafael Pazos 33 
Conde de Villalobos 40 
D. Agustín Fernandez Vior. . . . 39 
D. Celestino Ansorena 3g 

Candidatura progresista pura. 
Marqués de Perales 75 
D. Manuel Matheu [ ^ 

52 

13 
95 

107 
11 
14 

13? 
300 
299 

193 
22 
24 

D. José Lancha. 
D. Guillermo Ortiz de Rivero. i 9 

INCLUSA. 
Candidatura ministerial. 

D. Antonio Murcia (55 
Candidatura progresista pura. 

D. Julián Martínez \ \ 
PALACIO, 

Candidatura ministerial. 
D. Pedro López Sánchez 93 

Candidatura progresista pura. 
D. José León 39 

CORREOS. 
Candidatura ministerial. 

D. Ramón Diaz Delgado fi2 
D. Juan Bautista Peironet. . . . 53 
D. Antonio Hernández 55 

Candidatura progresista pura. 
D. Simón Pérez 3| 
D. Félix Borrell 39 
D. Pascual Irigoyen 29 

Candidatura ministerial. 
D. Antonio Ruiz Pastor 71 
D. Antonio Murcia fig 
D. Manuel Alvarez Marino. . . . 07 

Candidatura progresista pura. 
D. Pedro Martínez Luna 65 
D. Francisco Somato 64 
D, Juan Antonio Sánchez 72 

HOSPICIO. 
Candidatura ministerial. 

D. Ildefonso Selaya , . 54 
Conde de Fuenrubia 54 
D. Domingo Ibarrola 56 
D. Manuel de la Riva.. . . . . . 67 

Candidatura progresista pura. 
D. Francisco Puidullés 90 
D. Manuel Menendez 60 
D, Nicolás Fernandez 70 
D. Juan José Martínez 73 
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97 190 

29 68 

W 119 
SO 114 
56 114 

G4 
51 
59 
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74 143 
62 130 
64 m 

103 168 
97 161 
96 168 

92 146 
96 150 
92 148 
90 157 

84 174 
58 118 
74. 144 
71 144 

La sesión empezó ayer en el Congreso por 
tener que rectificar el señor conde de San Luis 
las palabras que le habia atribuido el extracto 
oficial de la sesión que la secretaría del mismo 
Cnerpo manda á los periódicos. 

El señor conde de San Luis habia lamentado 
en la sesión anterior que el presidente del Con
sejo de ministros atacara á las pasadas adminis
traciones por la expedición italiana de 1849. 
Todo esto lo pasó en silencio el extracto. 

La re3tificacion del señor conde de San Luis 
hizo levantar al jefe del gabinete para insistir de 
nuevo en su parecer; con este motivo se cruza
ron algunas palabras entre ambos, hasta que el 
Sr. Presidente del Congreso tuvo á bien cortar 
la discusión agitando repetidas veces la campa
nilla. 

Todos esperábamos con tal motivo oir la au
torizada voz del Sr. Martínez de la Rosa, que en 
otro tiempo aplaudió tanto la expedición de 
1849; pero S. S. dió el asunto por concluido, 
con general extrañeza. 

Terció en el debate el Sr. Olózaga, prega*-
tando al gobierno si se hallaba dispuesto á pre
sentar los documentos diplomáticos que ^ 
mediado entro España y las demás potencias ^ 
Europa relativos á la cuestión italiana, c!ue ^an 
los que realmente se refirió el señor conde P0; ^ 
Luis en la sesión objeto de este debate, y ^ 
lósele 1849, como equivocadamente sup11^ 
extracto oficial El general O'Donnell coW^. 
que no tendrá inconveniente en presen^1 ^ 
luego los documentos cuya publicidad pu 
cerse sin peligro, prometiendo llevar más 
á las Córtes aquellos que hoy no puedan p 

carse. una 
Esta contestación puede muy^ien.86^^ 

excusa; pero en el interés del mismo » 

está hacer ver que sus gestiones uip» - ^ ]a 
han sido tales como cumple á la hom 

nación española. 
el 

uno También causó alguna extrañeza ^ 
tual ministro de Marina, general ^aba» 

en Ia * 
comp»610 

de los que tomaron parle más activa en 
pedición italiana de 1849, guardase m ^ á s 0 
silencio al oir el juicio aventurado y ao os-
clel señor presidente del Consejo de mld¡da 311 
Estose comprende, sin embargo, aten^ ^ ge 

11 

de la Rosa en un asunto que le a j a í ^ ^ 

posición al lado de su actual jefe; lo ^ ^ e z 
comprende es la aquiescencia del Sr-^ ^ ^ 

cerca. ¿Aprueba este señor las apreciad 

general O'Donnell? Y si no las aPru0" 'pan

qué deja sin defensa unos actos en que 

cipal parte É cupo y que son tan ru 
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cados? Pero dijo que las palabras del señor 
a esidenle del gabinete han dejado el honor de 
P[]05 en el lugar que le corresponde, y esta es 
^ P í o r contestación que podemos dar. 

gl señor ministro de Marina leyó un proyec
te ley fijando la fuerza naval para 1861, y el 

0 i ministro de la Gobernación tres proyec-
de ley: uno llamando al servicio de las ar

mas 5O;000 hombres del alistamiento y sorteo 
le! año próximo venidero, y dos sobre organi-
'acion y atribuciones de ayuntamientos y go
biernos de provincia, que abraza la dediputacio-
neg y consejos. De ellos nos haremos cargo en 
sU dia con el detenimiento debido. 

Entrando en la órden del dia, el Sr. Ribó ex-
]anó su interpelación sobre el notable retraso 

¡je jas obras del ferro-carril de Madrid á, Zara-
o-oza. Esta importante via, que ha de ponernos 
\ pocas horas de Barcelona, debia estar termi
nada dentro de seis meses. El abandono de la 
empresa por una parte , y por otra el descuido 
del gobierno en hacerla cumplir con la contra
ta hizo que el señor diputado interpelante di-
^iera justos y severos cargos á una y otro, 
añadiendo que el señor ministro de Fomento es
tá en el caso de declarar caducada la conce
sión , otorgándola á otra empresa que cuente 
con mayores medios de llevarla á cabo. 

Muy cierto debe ser lo que dijo el Sr. Ribó, 
porque el señor marqués de Corvera se limitó 
á contestar que la paralización de las obras no 
depende de la empresa, sino de las circuns
tancias especiales en que se encuentra la Euro
pa. Esta contestación sería muy buena, si la 
paralización datase de la fecha en que empeza
ron esas circunstancias especiales; pero ¿qué 
motivo existía antes para que no se llevasen con 
mayor actividad? Y además, ¿no han cumplido las 
empresas de otras líneas, á pesar de las especia
les circunstancias de fluropat El argumento, 
en verdad, es pueril é insostenible. 

Añadió el señor marqués de Corvera que la 
referida empresa del ferro-carril de Madrid á 
Zaragoza cree que podrá darlo por concluido 
para 1862. Si así es, nos alegraremos en el 
alma; pero lo dudamos mucho. De todos modos, 
el olvido de la ley no puede ser más visible. 

El Sr. Madoz y los Sres. ligarte y Balleste
ros lomaron parte en el debate, el primero pa
ra apoyar al Sr. Ribo, y los segundos para de
fender á la empresa. Después, se acordó pasar 
á otro asunto. 

Juró y tomó asiento el Sr. Albuerne, diputa
do por Molina de Aragón, y quedaron sobre la 
mésalas actas de Sepúlveda y Nules. 

Aunque dijimos en nuestro número del mar
tes que habia terminado sus tareas la sección 
de Hacienda de la comisión de presupuestos del 
Congreso, ha vuelto á reunirse anoche para 
examinar nuevos datos, remitidos por el gobier
no, relativos á alzas y bajas en algunos de los 
créditos pedidos y votados ya, y á otros asun
tos de que tendremos ocasión de hacernos car
go con más oportunidad cuando les llegue el 
turno de ser examinados y discutidos en la co
misión general. 

Habiéndose formado los presupuestos y pre
sentado á las Córtes con la anticipación que los 
lectores saben, nada tiene de extraño que des
pués ocurra la necesidad de introducir en ellos 
las variaciones indicadas ni tampoco el pedido 
de créditos nuevos, porque es más fácil calcu
lar aproximadamente lo que exigen ciertos ser
vicios en fin de año que seis meses antes, y 
porque sobrevienen siempre á última hora nece
sidades nuevas, con las cuales no es posible 
contar cuando el gobierno no las conoce. 

Omitiendo algunos particulares, de los que 
nos haremos cargo en su dia según va dicho, 
^formaremos á los lectores de lo ocurrido ano-
che en la sección, respecto de otros. 

Se dió cuenta de un aumento de crédito del 
Personal y material pedido para la dirección 
general de derechos y propiedades del Estado y 
Para las administraciones de este ramo en las 
Provincias; y fué aprobado sin discusión, toda 
Vez que lo justifica la necesidad de aumentar en 
Una y otras dependencias brazos auxiliares, con 
el objeto de atender al mayor trabajo que debe 
0casionar la venta de los bienes del clero. 

No se opuso la sección tampoco á la baja de 
0̂s y de tres millones de reales, propuestas res

pectivamente por el señor ministro ele Hacien
da en capítulos referentes á compra de ta
bacos extranjeros y do la isla de Cuba, y á 
Jaspones terrestres de sales. Fúndase la pr i -
^ r a en que las existencias de tabacos de la 
intrata que fina en 51 de Diciembre deben 
Ser mayores que las que habia calculado; y la 
Segunaa en el resultado que ofreció la última 
subasta de trasportes. 

De otro incidente que ocurrió, con un motivo 
Articular que no tiene relación con los datos 
Remitidos por el gobierno y que inició el se-
nor Quintana, habiéndole apoyado el Sr. Rive-
roCidraque, nos hacemos cargo por separado en 
este mismo número. 

Por no hacer demasiado extensa la reseña que 
antecede de lo ocurrido anoche en la sección de 
Hacienda de presupuestos, nos hemos reservado 
hablar particularmente del asunto que al fin de ella 
indicamos, y es que relativo á un aumento de c ré 
dito en el presupuesto extraordinario para ocurrir 
á una necesidad nueva y apremiante del ministerio 
de Gracia y Justicia, con la que no ha podido con
tar hasta hace tres dias el Sr. Fernandez Ne-
grete. Nos referimos al gasto que supone la ad
quisición de un edificio para que se traslade á él 
la Audiencia de Oviedo, por hallarse en estado de 
inminente ruina el mezquino y estrecho que hoy 
ocupa, y ser de necesidad reconocida y perentoria 
su traslación á otro que, además de las condicio
nes de seguridad, reúna las de capacidad y buen 
aspecto que exigen el desempeño desahogado del 
importante servicio á que se trata de destinar, y 
el decoro del primer tribunal de justicia de una 
provincia. 

Habiéndose reunido anteayer los Sres. Lorenza-
na, ür ía , Suarez Inclan, Miranda, Menendez de 
Luarca y Quintana (únicos diputados asturianos 
que se hallan en Madrid) para gestionar cerca del 
señor ministro de Gracia y Justicia sobre el pronto 
y favorable despacho de la solicitud que, con el 
motivo y para el efecto indicados, le dirigió el 
digno señor regente de Oviedo D. Francisco de 
Paula Salas, acordaron ver juntos al Sr. Negrete. 
Ayer lo verificaron/habiendo sido acogida la d i 
putación asturiana por el señor ministro con tal 
consideración y benevolencia, que ofreció en el 
acto resolver favorablemente dicha solicitud á la 
mayor brevedad, por hallarse persuadido de la 
justicia de la petición y de la urgencia de resol
verla. 

Para ganar tiempo, y como prueba de su buena 
voluntad, autorizó el Sr. Fernandez Negrete á d i 
chos señores diputados para que, tomando su nom
bre, se presentasen anoche mismo en la sección de 
Hacienda de presupuestos á hacer la moción del au
mento del gasto, ínterin S, E. pasaba las comunica
ciones oportuna^ al señor ministro de Hacienda. Con
currieron, en efecto, á la sección los diputados astu
rianos, y siendo vocal de ella el Sr. Quintana, fué 
el encargado por sus compañeros para hacer la 
relación del negocio que allí los llevó y apoyar la 
solicitud del señor regente de Oviedo. El Sr. R i -
vero Cidraque, que no es diputado asturiano, pero 
sí muy afecto á aquella noble tierra, y que es co
nocedor del ediíicio que ocupa la Audiencia de 
Oviedo, por haberlo visto el año último, apoyó vi 
vamente cuanto dijo el Sr. Quintana. 

La sección aceptó por unanimidad el aumento 
de gasto, que no bajará por de pronto de la can
tidad de 30,000 duros, á reserva de que no haya 
dificultad, por parte del señor ministro de Ha
cienda, en incluirlo en el presupuesto extraordi
nario. La diputación asturiana ha comisionado á 
los Sres. Suarez Inclan y Miranda para que vean 
hoy al Sr. Salaverría, y no es de esperar que este 
señor, que tiene en la ley de los 2,000 millones 
del presupuesto de la desamortización el medio de 
facilitar dicho aumento en los gastos extraordina
rios, oponga resistencia á que se atienda un ser
vicio tan perentorio, urgente y justificado como el 
de que se trata. 

Parece que el Consejo de ministros no acepta 
ninguna de las proposiciones que cuatro construc
tores del Támeóis han presentado para encargarse 
de la construcción de los ocho vapores destinados 
al servicio trasatlántico. 

Creemos que el gobierno, al obrar así, pro
cede con cordura; pues según nuestras noticias, 
habiendo aquellos constructores creído posible 
que solo ellos fuesen los agraciados, han pedido 
precios sumamente altos. Baste decir que, se
gún nos escriben de Londres, el precio de los 
ocho vapores llegaría á la enorme suma de no-
venta millones de reales. Si nuestros informes son 
exactos, los citados constructores son: M . Mare, 
M . Lamuda , M . Pitcher y The Thames Iron Ship 
Building Company. 

Los agentes que entienden en este negocio nos 
dicen que son M . Thomson y el Sr. Zulueta, á 
quienes el gobierno abonaría una comisión que, 
por módica que fuese, ascendería á una crecida 
suma. 

Con este motivo, permítasenos preguntar: Si el 
ministerio de Marina pensaba enviar un ingeniero 
para inspeccionar la construcción, ¿á qué pagar 
una comisión crecida á aquellos señores? ¿Qué ob
jeto podía tener su intervención en el asunto, una 
vez hechos los contratos? Si era para defender los 
intereses del gobierno, ¿no tiene este su represen
tante en Lóndres? ¿No tiene también un cónsul, á 
quien más directamente corresponde intervenir en 
asuntos de esta clase? 

Absurdo habría sido en verdad nombrar un co
misionado abonándole un tanto por ciento, y oca
sionando así al Estado un gasto cuantioso sin ne
cesidad ninguna. Habría podido creerse que por 
este medio solo se favorecían los intereses de 
determinados comerciantes, y nosotros, que que
remos gran prestigio para todo gobierno, celebra
mos que haya concluido todo motivo de censura 
por este concepto. 

Hoy á la una se ha verificado la subasta del 
producto en arriendo de los asientos de las sillas-
correos que estaba anunciada para este dia. 

Se presentaron cuatro proposiciones con los le
mas siguientes: «A quien Dios se la dé, San Pedro 
se la béndiga,» en la cantidad de 2.456,000 reales 
vellón anuales: «La Confianza,» en 2.295,510 rea
les; aLa Exactitud,» 2.319,215; «M. Fabras,» 
2.280,010 rs. Se ignora el nombre del sugeto ó em
presa que hizo la primera proposición, que es la 
más ventajosa para la renta de correos. 

Ha llamado mucho la atención que la subasta 
de este servicio, que se halla contratado hasta fin 
de año, se haya anunciado con solo el plazo de 18 
dias, cuando el real decreto que rige sobre con
tratación de servicios públicos determina como 
mínimum el plazo de treinta dias entre el anuncio 
y la subasta, á ménos que haya motivos muy es
peciales y apremiantes que obliguen al gobierno 
á acortar el plazo. No conocemos los motivos, ni 
creemos haya existido ninguno suficiente para 
obrar contra la letra terminante de dicho real de

creto. Y en cuanto á apremio, ¿qué apuro cabe te
niendo el gobierno, como hemos dicho antes , ase
gurado el servicio por la contrata vigente, que no 
concluye hasta 31 de Diciembre? 

Veremos lo que contestan, si es que lo hacen, los 
órganos oíiciosos del ministerio para explicar sa
tisfactoriamente tamaña irregularidad. 

Está dando mucho que hablar estos dias á todos 
los periódicos un asunto sobre el cual hemos he
cho antes de ahora algunas indicaciones, trasla
dando al mismo tiempo el juicio que respecto de él 
han formado varios de nuestros colegas. Nos refe
rimos á la suspensión de una ejecutoria del t r ibu
nal Supremo de Guerra y Marina, mediante real 
órden expedida por el ministerio de la Guerra. 

Aunque al oír hablar p^r primera vez de este 
negocio nos resistimos á creer lo que se decía p ú 
blicamente (tan inverosímil se nos figuraba el he
cho), con posterioridad hemos tenido ocasión de 
conocer á fondo los pormenores relativos á un su
ceso que mete tanto ruido, y que ha de dar mucho 
que hacer á los que en él han partido de ligero, 
con buena ó mala intención, que esto no es del ca
so para nada. 

Fieles nosotros al sistema de no precipitarnos á 
decidir en materias tan ocasionadas como la pre
sente, sin estar completamente persuadidos de la 
justicia de la causa cuya defensa adoptamos, no 
hemos querido hacer uso de las noticias íidedignas 
que se nos habían suministrado, hasta estar com
pletamente seguros de su exactitud. 

Convencidos ya, desdichadamente, por el contex
to mismo de lo que han dicho los periódicos semi-
oíiciales para desvanecer los fundados cargos que 
con este motivo dirigen unánimes al gobierno dia
rios de las más opuestas opiniones políticas, estamos 
en el deber imprescindible de entrar más en mate
ria, y lo haremos en nuestro número próximo. En
tretanto debemos trasladar á continuación algo 
de lo que dice El Pueblo anoche contestando á 
La Correspondencia de España. Cuanto expone el 
diario democrático está conforme con lo que nos
otros tenemos por indudable. Llamamos, pues, la 
atención de los lectores hácia el auto y la real órden 
que inserta El Pueblo en su réplica al diario m i 
nisterial, ad>irtiendo que donde en la segunda d i 
ce delitos, debe decir débitos. 

Hé aquí ahora las palabras del diario democrá
tico: 

«No es cierto que el tribunal Supremo de Guer
ra y Marina haya accedido á la petición del fiscal 
y no á la de la interesada; en prueba de ello, y pa
ra que la prensa conozca el objeto que se propone 
el órgano oficial del ministerio , y para que el pú
blico comprenda la féque debe merecer dicho pe
riódico, insertamos el auto proveído por el juez i n 
ferior al serle devueltos los relativos al pleito pa
ra que procediera á la ejecución de la sentencia. 

«AUTO.—Guárdese y cúmplase la ejecutoria del 
«Supremo tribunal de Guerra y Marina, quedan-
»do por ahora suspensa su ejecución , en vista de 
))lo mandado en real órden de 10 de Agosto úl t i -
»mo, hasta que no se formalice la liquidación de 
«débitos á favor de la administración militar, y se 
«averigüe de una manera terminante y clara quién 
«debe responder á la misma de los perjuicios que 
«se la han irrogado, etc.—El Excmo. señor direc-
»tor general de administración militar lo prove-
«yó, etc.—Madrid á 22 de Octubre de 1800.» 

No es cierto tampoco que el fiscal del Supremo 
tribunal pidiera á este los autos para entablar el 
procedimiento que se anuncia. En el juzgado no 
consta semejante petición, aunque tenemos noti
cias de que se han pedido ciertas declaraciones, 
sorprendiendo quizá la buena fé de aquel, enca
minadas sin duda á cohonestar la injustificable 
conducta del ministro de la Guerra; porque ¿cómo 
ha de tener disculpa la resolución de 10 de Agos
to, emanada de dicho ministerio, mandando sus
pender la ejecutoria, sin mencionarse para nada el 
nuevo incidente promovido por el fiscal togado, por
que este incidente no exístia, y la otra resolución 
pidiendo al Consejo de Estado medios para inva -
lidar la sentencia? 

No es cierto que no haya entorpecimie to guber
nativo para la ejecución de la sentencia; lo hay, y 
tanto, que insertamos la real órden de 10 de Agos
to, para que el Congreso, el país y la prensa inde
pendiente comprendan la exactitud de los hechos: 

«La Reina (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
suspenda V. todo procedimiento que pueda comu
nicársele en cualquier forma que sea, para disponer 
de la fianza que tiene constituida el contratista que 
fué de provisiones del distrito militar de Castilla la 
Nueva D. N . , y que luego cedió á P, N . , hasta que 
se formalice la liquidación de los delitos de este, y 
se averigüe de una manera terminante y clara 
quién responde de los perjuicios irrogados á la 
H. M . por consecuencia del abandono del contrato 
en cuestión.» 

¿Hay ó no hay entorpecimiento gubernativo 
para el cumplimiento de la ejecutoria? 

No es cierto, por último, que dicha sentencia 
no ha bajado al tribunal inferior; el auto de 22 
de Octubre último, que dejamos inserto, demues
tra evidentemente que en el dia no existe en otra 
parte .» 

El Pueblo se extiende además en otras consi
deraciones, á las cuales podemos añadir la des
agradable noticia de haber sido ayer reducida 
á prisión la familia del contratista de que se 
trata. 

Esperamos que sobre este hecho darán algunas 
explicaciones los órganos del ministerio, y nos 
reservamos comentarlas con arreglo á lo que exi

jan los fueros de la justicia. 

se iría á pique. Pero la corriente lo llevó á tierra, 
y gracias á esto los españoles lograron descubrir 
100 negros y apoderarse de la tripulación. Esta, 
compuesta de anglo-americanos, tanto oficíales co
mo marineros, fué encerrada en el arsenal de la 
Habana y entregada después al cónsul anglo-ame-
ricano, el cual la envió á Cayo Hueso, á bordo de 
un vapor de su nación. 

Como se ve, los Estados Unidos siguen haciendo 
la trata, y los buques de guerra españoles, en üel 
cumplimiento de los tratados, se apoderan de ellos 
siempre que pueden.» 

Ayer recibió el Banco de España la tercera re
mesa de Bayona con barras de oro. Ha recibido ya 
ochenta millones; pero como la casa de moneda so
lo funde y acuña una suma insignificante , la esca
sez es inevitable actualmente. Urge, pues , que la 
nueva casa de moneda se habilite sin demora. 

Ayer se dijo en la Bolsa que el señor ministro 
de Hacienda va á publicar en breve un decreto re
bajando el interés de la Caja de depósitos desde 1.° 
de Diciembre á 3 y 4 por 100: el 3 para los que 
pidan Ja devolución dentro del plazo de quince 
dias; el i para los que esperen noventa. 

Ayer se repartió en el Congreso profusamente 
un papel concebido en estos términos: 

«A varios periódicos de esta capital he remitido 
el artículo comunicado que á continuación va 
trascrito: 

«Sr. Director de —Muy señor mío: Hace dos 
años que el distrito de Olot (provincia de Gerona) 
no tiene la verdadera representación en el Con
greso de los señores diputados. Este es un su
ceso nuevo en los anales parlamentarios de Es
paña. 

De quién sea la culpa, tarde ó temprano se pon
drá en evidencia. En el entretanto, como diputado 
electo por el referido distrito, me veo precisado á 
contradecir las palabras con que el Sr. Abades, 
individuo de la comisión de actas, contestó á mi 
buen amigo el Sr. Sagasta al preguntar los mot i 
vos que ocasionaban el retardo de la discusión de 
dicha acta. 

El diputado Sr. Abades padeció una equivo
cación al anunciar que el acta de Olot se compo
nía de 719 fojas, por cuya causa supuso que se ne
cesita mucho tiempo para su exámen. Ha habido 
diputado de la comisión de actas, y no uno solo, 
que en poco más de cuarenta y ocho horas que la 
ha tenido en su poder, se ha enterado de ella, de
volviéndola á la secretaría del Congreso. 

Otra debe ser, pues, la razón por qué no se dis
cute. Tan injustificado retardo me inclina á creer 
sea verdad que hay algunas personas interesadas 
en que no se entre en ese debate, que ha de pro
ducir seguramente, por los extraordinarios hechos 
que le originan, profunda sensación en el p ú 
blico. 

No teniendo otro medio que la prensa para ha
cer públicos los anteriores renglones, ruego á us
ted, Sr. Director, se sirva hacerlos insertar en su 
apreciable periódico, á lo que le quedará recono
cido su afectísimo y seguro servidor Q. B. S. M , — 
Victoriano de Amellcr. 

Madrid 1.° de Noviembre de 1860.» 
Tiene razón que le sobra para quejarse el señor 

Ameller. Si lo que está pasando con el acta de 
Olot hubiera acaecido en épocas anteriores, los 
partidarios del sistema representativo en toda su 
pureza habrían puesto el grito en el cielo. Justicia, 
y no por mi casa. 

Veintiuna y veintitrés horas, al decir de un pe
riódico, tardan en llegar á Madrid los despachos 
telegráficos de Barcelona. 

¿Qué significa este retraso? ¿Qué es lo que moti
va estas faltas en el servicio? 

Leemos en El Pensamiento Español: 
Los números de El Pensamiento Español corres

pondientes á los dias 4 y 8 de Octubre han sido 
denunciados. 

Ambas denuncias, según se nos asegura por 
personas que nos merecen crédito, han sido he
chas de real órden y por excitación ó á instancia 
del embajador del emperador de los franceses. 

No tenemos noticia de que el embajador de su 
magostad la Reina de España haya solicitado el 
castigo de los que, un año há , dicen en todos los 
tonos en la capital del vecino imperio que ha so
nado ya la hora de los Barbones.» 

Dice La Epoca: 
«Una mano oculta ha barajado los nombres de 

unos y otros, y se ha sembrado por este medio la 
inquietud, la desconfianza y la confusión en las 
huestes progresistas.» 

A lo cual añade E l Clamor Público. 
«Nosotros diremos al periódico ministerial que 

entre los criminalistas rige un axioma que dice: 
Is est cid prodest.» 

alguna vez lo han hecho, han hecho mal, tienden 
únicamente á patentizar lo que sería más sencillo 
de ejecutar, más conveniente por lo tanto para to
dos, y lo más razonable y que mejores resultados 
daria en fin. 

Ha dicho uno de nuestros colegas, censurando 
la lentitud de la administración de justicia, que un 
pleito entablado por el Sr. Drumen y otros facul
tativos ha durado dos años. Competentemente ; 
autorizados, podemos decir que el hecho no es 
exacto, si el pleito á que nuestro colega se refería 
es el promovido por los Sres. Drumen, l™»]o Y 
Tolk contra la administración general del Estado, 
á causa del descuento que esta les impuso en las 
pensiones á título oneroso que disfrutan desde el 
año de 1831; pues según resulta de la Gaceta, del 
dia 6 de Octubre, la demanda ante el Conso]0 de 
Estado fué presentada por el doctor Retortillo en 
14 de Julio de 1859; la vista pública se verificó en 
11 de Junio de 1860; y la consulta-sentencia, fa
vorable á la pretensión de los demandantes, fué 
aprobada por real decreto de 5 de Setiembre de 
este año. 

Rectificamos gustosos, sin que por esto se crea 
que no reconocemos frecuentemente la lentitud de 
nuestros procedimientos judiciales, que deseamos 
sean mucho más breves que en la actualidad. 

Á última hora recibimos El Español de ambos 
Mundos, periódico que se publica en Lóndres. En 
él encontramos los siguientes párrafos, hácia los 
cuales llamamos la atención de los lectores: 

«Las últimas noticias de los Estados-Unidos d i 
cen que se habia desmentido por un telegrama de 
Washington la noticia de que el jefe de las fuerzas 
navales españolas se abstuviese de bombardear á 
Veracruz porque así lo hubiese exigido el capitán 
Jarvís , de la marina de los Estados-Unidos. El je 
fe español, según dicho telegrama, obró como lo 
hizo de resultas de observaciones que le hicieron 
los españoles residentes en Veracruz, por medio de 
su cónsul, los cuales le aseguraban que un bom
bardeo no solo destruiría propiedades españolas, 
sino que haría correr á los españoles grandes 
riesgos personales. Las fuerz-s españolas no ha
rán nada hasta recibir instrucciones de Madrid. 

Por el mismo conducto tenemos noticias de la 
Habana que llegan al 9 del corriente. El país se
guía, como siempre, próspero y tranquilo. En la 
mañana del dia 1.° un vapor de guerra español 
descubrió un buque varado cerca de Sierra-More
na. Era el hélice anglo-araerícano City of Norfolk, 
el cual, en la noche anterior, habia desembarcado 
800 negros que acababa de traer de Africa. Des
pués de desembarcar á los negros y á la tripula
ción, se dió á la máquina todo el vapor, con la es
peranza de que abandonado de este modo el buque 

Eu el pago de haberes de clases pasivas está 
ocurriendo una cosa verdaderamente incompren
sible, y sobre la cual diremos hoy cuatro palabras, 
sin perjuicio de hablar de ello más detenidamente 
si, como no podemos creer, prosigue ese sistema 
que se opone á los principios de sana razón. 

Fórraansc las nóminas, incluyendo en ellas con 
exactitud á cuantos tienen derecho á cobrar. Se 
abre el pago, pero no cobran los que con anticipa
ción no hayan presentado la fé de vida, seña
lándose un dia con retraso de seis ú ocho á los 
que exhiben estos documentos con posterioridad. 

Cualquiera en vista de esto podrá creer que son 
baja las partidas correspondientes á los mismos, 
y que pasan á figurar en una nómina adhoc. Nada 
ménos que esto, y lo comprendemos perfectamente 
porque tal sistema proporcionaría un trabajo i n 
útil y que no hay para qué ejecutar. No produce, 
pues, otras consecuencias que las de hacer esperar 
á ios interesados, y volvemos á decir que sin fin 
ni objeto alguno, en cuanto á las operaciones de 
contabilidad. 

Si las fées de vida suponen estafel dia del cobro, 
presentándose con la anterioridad que se exige no 
pueden justificar nada en aquel momento, y un 
apoderado cualquiera cobrará sin oposición por 
una persona que hubiese fallecido cuatro ó seis 
dias antes. Es imposible que el espíritu de ninguna 
ley, instrucción ni órden, tienda á establecer ab
surdos semejantes. 

Claro es que efectuándose ese cobro indebido 
produciría un reintegro en el siguiente mes, pero 
¿á qué dar ocasión a esas operaciones que fácil
mente pueden evitarse? 

Una vez comprendidos en nómina todos los que 
tienen derecho á ello, ¿cuánto más fácil y seguro 
sería, señalando un cierto número de dias para el 
pago, proceder á este conforme fuesen escribiéndo
se las citadas fées de vida? 

¿Qué podría ocurrir, á todo lo demás? ¿Tener que 
hacer alguna que otra baja por defunciones? Pero, 
preguntamos, ¿se evitan ahora por ventura? Ni por 
pienso, ocasionando además perjuicios á los vivos. 

Estas observaciones que á la ligera hemos apun
tado, y hácia las cuales llamamos la atención del 
señor ministro de Hacienda, no tienen por objeto 
oposición alguna á los empleados en estos asuntos 
de la administración pública, porque después de 
todo, ellos se escudarán con lo que se les manda 
hacer, y no pueden ni deben hacer otra cosa, y si 

Se nos ruega hagamos la siguiente rectificación: 
«En el anuncio de La Beneficiosa, asociación mú-

tua para colocar economías y capitales, dijimos 
que el interés anual liquido abonado hasta hoy por 
término médio á los imponentes, era rs. vn. 55-70 
céntimos por 100, y debe ser rs, 13-55 céntimos 
por 100.» 

En carta que nos dirigen de Cartagena con fe
cha de 31 de Octubre, se nos dan pormenores de 
la explosión del polvorín de la marina de aquella 
ciudad, situado á inmediación de la fábrica de v i 
drios de D. Tomás Valarino. 

Dos han sido las terribles explosiones, que han 
causado grandes estragos. En dicha fábrica no ha 
quedado tabique, tejas,ni vidrio sano. 

Es del mayor interés que las autoridades fijen 
mucho la atención en desgracias de esta naturale
za, y dispongan que los polvorines se sitúen á dis
tancia conveniente de las poblaciones. 

Ha llegado á esta corte, procedente de Tánger , 
con pliegos para el gobierno, D, Narciso García 
de Loigorri , secretario interino que ha sido de la 
legación española en Marruecos. 

Según nos escriben de Oviedo, el celoso ingenie
ro de la provincia ha examinado ya los planos del 
ferro-carril de Quirós á Trubía, devolviéndolos al 
gobierno con informe favorable. 

El interés que ofrece este ferro-carril desde el 
punto de vista de la riqueza carbonífera del valle 
deQuirós es de todos conocido, y esperamos que 
el señor director de Obras públicas mirará este 
asunto con la preferencia que por su importancia 
merece, acelerando su tramitación cuanto sea com
patible con los requisitos que la ley exige. 

Ha sido nombrado canónigo doctoral de la san
ta iglesia de Pamplona, para cuya canongía fué 
elegido en 2 del finado Octubre prévia oposicions 
el doctor D. Antonio Oehoa Arenas, que lo era ya 
de la de Santo Domingo de la Calzada. 

Este jóven sacerdote, que solo cuenta veintiséis 
años de edad, mereció la nota de sobresaliente efi 
todos los cursos de su dilatada carrera; y tanto 
por su ilustración como por las demás dotes perso
nales que le adornan, creemos que la elección ha 
sido muy acertada. 

La abundancia de materiales nos obliga á r e t i 
rar la mayor parte de lo que habíamos escrito pa
ra nuestra sección de provincias, y la interesante re
vista semanal del Sr, Elices. La publicaremos el 
lúnes. 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado, á 
18-90, publicado. 

E l diferido á 40-90, publicado; á plazo, 41-15 á 
fin cor. vol. 

La deuda del personal á 18-40, publicado. 

CUESTION DE ÁFRICA. 
Según las noticias recibidas de los diversoá 

puntos que guarnece nuestro ejército de ocupación, 
no ocurría novedad, y el estado sanitario es exce
lente. 

Nuestro apreciable corresponsal de Tetuan nos 
escribe lo siguiente: 

CORRESPONDENCIA PARTICULAR DE E l Reino. 

Tetuan 29 de Octubre. 
Continúa el Levante en su apogeo, como el dia 

26 del mes pasado, que principió; siguen las d i f i 
cultades por esta causa para el desembarco, y no 
tiene señales de ceder, á no ser que llueva, lo 
que no tardará , pues el cielo está amenazándolo 
hace dias. 

El vapor San Bernardo, correo de esta, tuvo una 
avería en su máquina el dia 26, al cruzar el Estre
cho, la que ocasionó un retraso grande y el que 
el 27 no tuviéramos correo en esta, pues tocándo
le volver á dicho vapor, no pudo, y hoy el San Ser
vando ha traído juntas las dos correspondencias. 
Este es el resultado del Levante, y gracias á Dios 
que no pasa de eso. 

Se ha construido un nuevo camino para los car
ruajes, que da entrada á la población por la puer
ta de la Victoria, evitando de este modo la glande 
vuelta que tenían que dar por bajo de la pobla
ción, para entrar por la del Cid. 

El camino nuevo, aunque con alguna pendiente, 
es mas corto y atraviesa las grandes huertas de 
Torre Gelelí y Sierra-Bermeja, por cuya razón se 
han establecido avanzadas de tropa, en atención á 
lo encubierto del camino. 

La salud cada dia mejor, y la temperatura ex
celente; ayer se quemó otro castillo algo mejor 
que los de ios domingos anteriores, y la compañía 
de zarzuela sigue sus tareas lo mejor que puede, 
pero conociéndose mucho la falta de ensayos. 

Los comestibles en el zoco están baratos, excep
to el carnero, pero las gallinas á tres reales, y los 
huevos en diez maravedís el par. 

ÚLTIMA HORA. 
CONGRESO. 

Sesión del dia 3 de Noviembre de 1860. 
Se abrió á las dos y tres cuartos, bajo la presi

dencia del Sr. Martínez de la Rosa, con escasa 
concurrencia de señores diputados, 

Leida el acta de la anterior, fué aprobada en 
votación nominal por 75 señores diputados. 
[ Entrándose en la órden del dia, aprobáronse va

rios dictámenes de actas que habia sobre la mesa, 
y varías peticiones. 

SECCION DE PROVINCIAS. 
Obras de fortificación. Las obras de la fortaleza 

de Isabel I I , en Mahon, continúan poco á poco, y 
se terminarán sabe Dios cuándo. Ha llegado á 
aquel puerto una fragata de hélice de la marina 
real de los Países-Bajos, y se aguardan dos ó tres 
buques de la misma ríacion, que se asegura van á 
pasar la crudeza de la estación en aquellas aguas. 



EL REINO. —Sábado 3 de Noviembre de 1860. 

Relevo de guarniciones. El dia 28 del pasado 
salió de Santiago la fuerza del regimiento infan
tería del Príncipe, que va á cubrir los destacamen
tos de Lugo, Orense y Vigo, cuyo relevo debe 
efectuarse ahora. 

¡Atención! Dicen de Bilbao que de poco tiempo 
á esta parte abundan los robos en las cercanías de 
la población, por las que no se puede transitar sin 
ir prevenidos. 

Allá lo veremos. Entre los estudiantes de la 
universidíid de Barcelona se asegura que dentro 
de breves dias tendrá lugar la colocación de la 
primera piedra de la nueva universidad. 

Ignoramos el fundamento que pueda tener esta 
noticia-

Confirmaciones. El señor obispo de Córdoba se 
encuentra en Lucena administrando el santo sa
cramento de la Confirmación. 

Sanidad, Parece que no está lejano el dia en 
que se conceda sueldo á los señores subdelegados 
de medicina y cirujía. Muy bueno será esto, pero 
el pueblo tendria por mejor el establecimiento de 
facultativos de distrito para los casos de oíicio y 
asistencia de los pobres de solemnidad. 

GACETILLAS. 

D E L A C A P I T A L . 

Aviso á los pobres. Hace pocos dias anunció un 
oculista á nna pobre mujer que en ménos de una 
semana la curaría una enfermedad que padecía en 
un ojo. 

L a desgraciada, quizás por su pobreza, no se ha
llaba en el caso de elegir médico, sino de tomar el 
que le ofreciese curarla más barato y con mayor 
brevedad, y se puso en manos del susodicho. 

A los cuatro dias la infeliz habia perdido el ojo. 
Este caso prueba la mucha prudencia con que de

be proceder el público con los que anuncian cura
ciones inverosímiles, enseñanza de idiomas en pla
zos muy breves, y otras gollerías, que muchas ve
ces hacen deplorar el tiempo y el dinero que han 
costado. 

Será curioso. Sabemos que por una persona des
ocupada se están recogiendo datos para publicar 
un libro que contenga por orden alfabético las fa l 
tas de policía urbana que se notan en Madrid. 

Nosotros creemos inútil semejante trabajo, por
que todo él se puede reducir á muy pocas pala
bras. Con decir en Madridno hay policía urbana, es
tá de más el libro y de ménos la policía. 

Desgracia. El caballo del carabinero que acom
pañaba á una diligencia en la Subida de San V i 
cente, ha atropellado á u n niño, dejándole en muy 
mal estado. 

¡Que circule pronto! Ya se hadado principio en 
la casa de moneda á la reacuñación de los muchos 
realillos enviados últimamente de Marruecos para 
satisfacer el primer plazo. Toda esta plata que no 
podia circular por desconocerse aquí su valor, pa
rece será reducida á medios duros. 

Agrimensores. No falta quien asegura que en 
el dia se nota en toda España la falta de agrimen
sores autorizados. Sirva de aviso á la juventud es
tudiosa; es carrera corta, y como haya trabajo, 
lucrativa; tiene porvenir, porque algún dia se ha
rá en España lo que en otros países, en que en las 
trasmisiones de dominio interviene el agrimensor, 
y á las escrituras de venta acompaña el plano au
torizado por agrimensor. 

Modas. El Correo de la Moda dice lo siguiente: 
«La moda de actualidad, aunque suntuosa y des

lumbradora, es tolerante á la vez y no impone le
yes absolutas, permitiendo usar los gustos y for
mas conocidos, hasta que ya por demasiado gene
ralizados se hagan comunes. 

Los dibujos de las telas nuevas son variaciones 
sobre el mismo tema de floreados, más ó ménos 
grandes: las rayadas van perdiendo el favor que 
han disfrutado: las telas lisas, tanto en seda como 
en poplin y aun en mezclas, son siempre bien ad
mitidas. 

Es muy elegante en este género, tanto para re
cibir en casa como para calle con mantilla, un ves
tido de glasé gris oscuro: el cuerpo es escotado y 
va cubierto con una pelerina corta y redonda á la 
colegiala, cortada al hilo y guarnecida todo alre
dedor de un plegado de dos centímetros, con una 
pequeña cabeza bordeada de terciopelo negro, y 
dos volantes de cuatro centímetros con el mismo 
ribete. El cinturou es de terciopelo negro con lazo 
y caidas adelante, y se pone muy bajo. 

La manga forma un bulloncito sobre el hombro, 
y después baja entreancha hasta la sangría por 
delante, y un poco más del codo por detrás, con 
el mismo guarnecido que la pelerina, sino que los 
volantes disminuyen su ancho en la sangría, en 
donde los recoge un lazo de terciopelo negro. E l 
bajo de la falda va guarnecido de un plegado de 
cinco centímetros, y de tres volantes que tienen 
ocho: este mismo adorno se repite sobre la falda, 
puesto en grandes ondas, y, como es de suponer, 
el ancho del plegado y de los volantes disminu
yen en la parte alta donde terminan estos pabe
llones, debajo de un gran lazo de terciopelo, cu
yos cabos llenan el vacío que queda entre una y 
otra onda: el plegado es de una pieza con el primer 
volante, y todos estos van encañonados, y con la 
cabeza y ribete de terciopelo que dijimos en los de 
la pelerina. 

El peinado se compone de un bandó levantado 
por delante y un poco hueco de abajo, y de una 
trenzado terciopelo negro, que forma diadema con 
los bandós de los lados: el pelo se ata muy bajo 
por detrás, y con peineta dorada. 

Advertiremos de paso, que estos peines, que es
tán muy en moda, no nos agradan gran cosa sino 
cuando son finos, como alguno que nuestras lec
toras pueden ver de muestra en los establecimien
tos de Pizzala, Samper ó Ansorcna. 

También es muy á propósito , como trage de 
otoño, otro vestido de grós, color de arena, liso y 
cerrado de alto á bajo con botones de seda verde, 
de un diámetro graduado: los del bajo de la fa l 
da tienen cuatro centímetros, los del pecho uno. 
Una tira de grós verde de 10 centímetros guarne-

- ce el bajo de la falda. La manga es hueca y cer
rada en el puño. Acompaña á este vestido una 
manteleta echarpe del mismo grós, escotada, y 
adornados sus contornos de un plegado de la mis
ma tela entre dos rizados pequeños con un vivo al 
biés de grós verde. Las puntas de este echarpe 
estrechan en el sitio donde se cruzan en el talle, 
ensanchando después y terminando redondas. Un 
volante pequeño, con un biés verde, guarnece el 
bajo del echarpe por detrás, y viene á morir á ca
da lado de la altura del brazo: otro más ancho y 
con mucho vuelo que nace de él guarnece el bajo, 
sirviendo también como de manga , adornado de 
otro volantito que lo termina, y tiene su cabecita 
rizada, orillada de verde, y un biés también verde 
en su bajo. 

El cuello y puños son de batista, pespunteados 
y con cabos cruzados, y sujetos con botones de b i 
sutería. 

Completa el trage un sombrero de tul blonda 
blanco, floreado, guarnecido de grós blanco y de 
dos plumas blancas, que caen una á cada lado. E l 

rostrillo se compone de una guirnalda dé rosas y 
margaritas.» 

D E E S P E C T A C U L O S . 

Eloísa d Herbií . Esta joven artista se encuentra 
entre nosotros de paso para la Habana, y con la 
amabilidad que tanto realza su mérito, ha accedido 
á los deseos de'oirla que le han manifestado nu
merosos admiradores suyos. 

El martes tomará parte en la función del teatro 
del Circo, tocando piezas enteramente nuevas, y 
cantando por primera vez en Madrid El Tango ame
ricano y La Paloma, que le han valido grandes 
aplausos en otros teatros. 

Otro teatro. Se asegura que dentro de muy po
cos dias empezará á funcionar en uno de los tea
tros de Madrid cerrados aun, una sociedai de ac
tores, á cuyo frente se pondrá el primer actor don 
Francisco Corona. 

Capellanes. La sociedad titulada La Novedad ce
lebra reunión de baile mañana, de nueve á una de 
la madrugada, en aquellos acreditados salones. 

Teatro de Variedades. En el teatro de Varieda
des, cuyo director, Sr. Arjona, es digno de elogio 
por sus esfuerzos en complacer al público , se está 
ensayando una comedia nueva original en tres ac
tos, que lleva por título La paloma torcaz. 

Novedades. Parece, según dice uno de nuestros 
colegas, que han fracasado las negociaciones del 
Sr. Valero para quedarse con el teatro de Nove
dades, donde debia trabajar una compañía de ac
tores que intentaba organizar. 

SECCION RELIGIOSA. 

SANTOS DE MAÑANA. San Cárlos Borromeo, obis
po, y Sania Modesta, virgen. 

FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la 
iglesia parroquial de Santa María, donde prosigue 
celebrándose la novena de la Virgen de la Almu-
dena; predicará por la mañana D. Gregorio Mon
tes, y por la tarde D. Miguel Sánchez. 

También continúa celebrándose por la mañana 
á las nueve la novena rezada, en la capilla del 
Cristo de la Salud, plazuela de Antón Martin, á 
Nuestra Señora de la Almudena. 

En las parroquias habrá misa cantada, y en la 
de San Sebastian se celebrarán honras generales 
por los individuos de su archicofradía sacramen
tal; pronunciará la oración fúnebre el Sr. D. Pió 
Hernández Fraile. 

Siguen celebrándose las novenas y sufragios por 
las ánimas benditas en las iglesias ayer anun
ciadas. 

SECCION COMERCIAL. 

B O L S A DE M A D M D . 

Ootizacion del dia 2 de Noviembre de 1860, 

F O N D O S P U B L I C O S . 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 48 
85 c ; á plazo, 49-10 y 15 á fin cor. vol. ; 49-50 fin 
cor. vol. pr i . 50 y 40 c , 49-50 á fin próx. vol. 

Títulos del 3 por 100 diferido, no publicado, 40 
90 d.; á plazo, 41-20, 10 y 20 c. á fin cor. vol . ; 41 
50 á fin próx. vol . 

Deuda amortizable de primera clase, no publica
do, 30 d. 

Idem de segunda id . , no publicado, 22 p. 
Idem del personal, no publicado, 18-20. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.° de A b n l 

de 1850 de á 4,000 rs., 6 por 100 anual, no ptíblí-
cado, 95-80. 

Idem de á 2,000 rs., no publicado, 97 p. 
Idem de 1.° de Junio de 1851 de á 2,000 rs., 

no publicado, 94-50 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs., 

no publicado, 93 25 d. 
Idem de 1.° de Julio de 1856 de á 2,000 rs., 

no publicado, 94 p. 
Acciones de obras públicas de 1.° de Julio de 

1858, no publicado, 94-50. 
Idem del canal de Isabel I I , de á 1,000 rs., 8 por 

100 anual, no publicado, 108-40 d. 
Obligaciones del Estado para subvenciones de 

ferro-carriles, no publicado, 92. 
Acciones del Banco de España , i d . , 203-50 d. 

C A M B I O S . 

Londres á 90 dias fecha, 50-45 p. 
Par ís á 8 dias vista, 5-25 d. 

MERCADO DE MADRID. 

PUECíGS DH ARTÍCULOS A L P O R M A Y O R Y P O R M E N O R EM 

E L D I A 2. 
Rea le s v e l l ó n Cuartos 

arroba . l i b r a . 

Carne de vaca 42 á 
Id . de carnero » 
Id. de ternera 66 á 
Idem de cerdo. . . . . . . . » 
Tocino añejo 72 á 
Idem fresco » 
Idem en canal 63 á 
Lomo , » 
Jamón 98 á 
Aceite 76 á 
Vino 32 á 
Pan de dos libras » 
Garbanzos 32 á 
Judias. 22 á 
Arroz 30 á 
Lentejas 17 á 
Carbón 7 á 
Jabón 64 á 
Patatas 5 á 

47 

76 

76 

65 

106 
78 
40 

42 
30 
34 
19 

18 
18 
34 
14 
28 
22 

32 
38 
22 
10 
11 
10 
8 

10 
7 

á 20 
á 20 
á 42 
á 15 
á 30 
á 24 
» 
á 34 
á 46 
á 24 
á 12 
á 13 
á 16 
á 12 
á 14 

9 

68 20 
' 6 2 

22 
3 

PRECIO DE LOS GRANOS EN EL MERCADO DEL DIA 
Trigo de 46 1/2 á 53 rs. vn. 
Cebada de 24 á 25 d/2. 
Algarrobas.. . . de » á 32. 

ESPECTÁCULOS. 
TEATRO DEL PRÍNCIPE- A las ocho de la noche. 

—Don Juan Tenorio, drama religioso fantástico en 
dos partes, en el que tomarán parte doña Teo
dora Lamadrid y D. Pedro Delgado. 

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho y media de la 
noche.—El sueño de nna noche de verano, zarzuela 
en tres actos. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho de la no
che.—Gil Blas, zarzuela nueva en tres actos. 

TEÁTRO DE VARIEDADES. A las ocho de la noche. 
El trapero de Madrid, drama en diez cuadros y un 
prólogo.—El Carnaval español, baile. 

L A NOVEDAD. Esta sociedad celebra reunión de 
baile mañana domingo, de ocho y media á una de 
la madrugada, en los salones de Capellanes. 

Lo que se pone en conocimiento de los señores 
socios para que se sirvan recoger sus billetes. 

PLAZA DE TOROS. En la tarde de m*-
mingo 4 se verificará (si el tiempo nn ^ 
de) la primera corrida de novillos emb^i ? inipk 
mogiganga, toros de muerte, n o v i l l ^ r08' 
aficionados, y fuegos artificiales. Par* los 

La corrida empezará á las tres y ma(jia 

CORRESPONDENCIA P A R T ^ T T ^ 
E L R E I N O ^ U 

A D . 
branza 

A D. 
A D . 
A D. 
A D. 
A D . 
A D . 
A D . 
Sres. 
A D . 
A D . 
A D . 
A D. 
A D. 
A D . 
A D . 
A D . 
A D . 
A D. 
A D. 
A D. 
A D . 
A D. 
A D . 
A D . 
A D . 
A D. 
A D. 
A D. 
A D. 

R E I N O . 

R. D.—Medina del Campo R * ^ ; , 
y renovada la suscricion, cclt)lcla ia ^ 
| ' y ^—Aljaques.- ldem ¡de 

D . - M o n d o ^ o . - I d e m i d e m ^ ' 
M . B. y R . - A f y e m . - I d e m Ídem 
J. R. A.~Fuente del Maestre —Irú^ •. 
M P ^ - ^ . - I d e m i d e m . ^ 1 ^ . 
f P - ^ - B a r b a s t r o - ~ U Q m U m 
t.br.—bolormo.—Idem Idem. 
E. H.—Paleñcia.—Idem ídem 
J. R. de la S.—DaimieL—Uem i(iem 
A. G. y A.—-Gracia.—Idem Ídem 
G. O.—Badajoz.—Idem idem. 
A. O.—Aranda de Duero,—Irúm \A 
M . B . - r a m j c o n . - I d e m Ídem 0m' 
R. Z.—Mallen.—Idem ídem. 
M . F.—Ayerbo.—Idem idem. 
R- B.—Pamplona.—Idem idem. 
M . O.—Ibiza.—Idem idem. 
J. C.— Baza.—Idem idem 
F. de P a T . - I o j a . - I d e m idem 
B. A.—Sigüenza.—Idem idem. 
F. V.—Jaén.—Idem idem. 
J. O.—TalaveradelaReina.—ldem 
A. S. de C . - Z d m . - I d e m idera m• 
T. S.—Puebla de Alcocer.—Idem idem 
J. Q.—Manresa.—Idem idera. 
C. L . G.—Acebo.—Idem ideni. 
F. V. de L.—/l/urcía.—Idem idem 
S. M . y B.—Biaño.—Idem idem. ' 
J C. L.—i?aí- toro.—Idem idem. 

P ü K T O S D E SUSCRICIOK, 

MADRID: Gl ic inas de este p e r i ó d i c o , calle de Hita, núm 5 
p r i n c i p a l ; en las l i b r e r í a s de Moro, Puerta del «o l - on i . ' e m i ) 
y on la de B a i l l y - E a i l l i e r e , cal le de! P r i n c i p e , y Publicidad P 
de Matheu . ' e a s a g « 

PHOVISCIAS: E n todas las l i b r e r í a s y administracioues- de 

ULTRAMAR: Habana, D . Benito G . T á n a g o ; Obispo, 90 —Sa^*08' 
90 de Cuba, D . J u a n L f n g i e r . — M a n i l a , D. Manuel I Í a m i ¿ Í - c * 
Canar ia , D. Amaranto M a r t í n e z de E&cohii'.—Puerto-Hico D i"" 
n a c i ó Guaseo .—Sania Cruz de Tenerife, I ) . Jacinto Jimens ' 

EXTRANJERO : P a r í s , Mr. Laffite Bull ier y Compañía 20 
la Banque .—Mr. L e j o l l v o t , Notre Dame des Victoircs —Lóndret 
Mr, T h o m a s , Cather ine street .—Gibraltar, D. Manuel R pit» ' 
Lisboa, Diar io dos Pobres . 

CONDICIONES D E L A SUSCRICÍOS 

Un mes.. 

3 meses. 

9 meses. 

12 rs. 

32 » 

60 » 

PROVINCIAS. 

E n m e t á 
l ico ó l i 
branzas. 

14 rs. 

36 » 

70 » 

E n casa 
d é l o s 

comisio
nados. 

15 rs 

40 » 

76 » 

ULTRA
MAR. 

3 F . 

6 8 

EXTRAS» 
JERO, 

)) 

60 rs. 

120 » 

Editor responsable: D, RAMÓN ARGUELLADA. 

Madrid, 1860.~-Imp. de ¡VI. Tello, calle de Hita, 5. 
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C A S A F U N D A D A E N 

:•> *v«jt -"ni "vv* 

ENT L - ' »0 4a[0N3^ N iGIOMit.ES) Y E\ UNIVERSAL DE PARIS. 

9, agua d i colonia á 7 y 10, agua de laVsná'a amparada, á 7, polvos Demirson, á 4 y 8, COMÍ 
•/Ivos da arroz, á S, blanco de azucena, á 8, Naphte (Beuriná) á 8, pastillas perfumantes, á 
8, etc., etc. 

Todos los artículos de 
guentes: Aneante, S)'er. 
Ibar. - Pamplona, Landa —1 

de la reina, á 3, aguí Bulot do Darmrson, á 10, 
paichouly ,á 2;lwu-gromia, á 7, estrado vegeial,) 

e perfumerh de superior calidad', se ha'lun en su depósito Esposicion Eitrangera, ca !e Mayor, nu.n. 10, v en los punios 
Barcdoaa, Martí.—Badnn?., t rd m c z - O r l g.-na, Co t im-Cáee res , Sa'a—Córdoba, Ruyn.—Gero-.a. G.rnga.—.-aenj 

-Pa'encii , Hcra^.-Scviim, Tro.ínn. -Si.x, lUzumin . -To elo, Perez . -Vi lon«, A-e l l^ . -Zarago ia , Clavdar. 
' ' - ( \ . 1409) 

V, 

A precios surnaoierite baratos y nunca C O I I O C K Í O S en esta 
corte, se ha abierto al público un vasto depósito de toda clase 
de carbones ingleses y de coke, para todos los usos. Proceden 
de las mejores minas inglesas de Newcasile, y se vende por 
cuenta de sus compañías. 

El depósito: en las inmediaciones de la estación del ferro
carril de Madrid á Zaragoza y Alicante. 

Los pedidos pueden hacerse al encargado Francisco de Ju
lián, en dicho depósito ó á las oficinas centrales, calle de Alca
lá, núm. 36, principal casa délos Sres. Barriington y compañia, 

I ENFERMEDADES 
CURADAS POR - E L VINO D E Z A R Z A P A R R I L L A Y LOS BOLOS D E ARMENIA 

DEL DOCTOR EN MEDICINA C I L A L S f E l i T , 

f 19 , me Montonjueil, Paris , 
jmémeo y f-irmacéatico de la facultad de P a r i s , ex-íannacéunco de los hospitales civiles de Parí? 

||profesor da medicina y botánica, y ag'-achdo con varias medallas v rf.comDensas nacionales, etc 
•"nMp'38 num(>losns coras hechas siguiendo este qiétódo núrativo en imichísimas enfermedades abandonadas ya como incu 

r..oies., son pruebas nada equivocas de la superioridad de osle remedio sobre iodos ¡os demás que se han empleado hasta el dia ., 
fct método cunuivo del Dr. C U AL BE ¡VI" es puco costoso, fácil de seguir en secreto ó en viaje, sin ninguna incomedi-'j 

..ñau, y se emplea con igual éxito enlodas las estaciones y climas.—(Tralamienlo por correspondencia.) 
OMsi .o en las principales ciudaaes de España y de Ultramar._ A.) 

L A L E C H E A N T E F É L I C A 
disipa y ovfta efélides, pecas, 

j^olor Molanado, «anchas rojas, granos, barros, 
quita la venenosidad 

d̂o las picaduras de insectos, y da al eAtis 
ana t u pura, clara y tersa. 

P A R I S . 

^g», bonlet. 

Depósito general, en Madrid, íísposicion Estran-
gera, calle Mayor, núm. 10; á 24 rs. En provin
cias en casa de sus representante?. A) 

lÍNFERMEDADES DEL CUTÍS 
Los granillos y el jarabe de Hldrocotila Asiá

tica do S. Lr .piNE, se emplean con estraordinario 
éxito contra las enfermedades del cutis sifilíticas, 
escrofulosas, reumáticas, etc , segíiíi el informe 
del doctor Giberl á la Academia de medicina de 
Paris, y las observaciones liedlas en el hospital de 
San Luis y on la India, por los doctores Cazenave 
Devergie , Hillairet, Poupeau , Bodeau , Hun-
ter, etc., etc. 

Depósito general en Paris, en casa de Mr. Et 
Fournier, farmacéutico, roe (i'Aiijou Saint-Iíono-
ré, 2(j, y para la venta por mayor en casa dd se
ñor Labélonye, farmacónlico, rué Bourbon-Viile-
neuve i 9. 

Venta por menor en Madrid, Calderón calle 

del Príncipe, 13; Collantes, plazuela del Angel, 7; 
José Simón, calle del Caballero de Gracia, 1. En 
previncias : Alicante, Soler.—Barcelona, Martí — 
Badajoz, Grdonez.—Burgos, Llera—Cartagena, 
Cortina.—Cáceres, Salas.—Córdoba, Baya.—Ce
reña, Garriga.—Jaén , Albar.—Pamp'ona', Lamia. 
—Palencia , Heras.—Sevilla , Troyano — Toledo. 
Pérez. —Valencia, Bo.ical.—Vitoria , Arellano — 
Zaragoza, Gavillar : y para la venta por mayor en 
Madrid, Esposicion Estrangera, calle Mayur, mime 
ro 10; en Cádiz, Taconnet y compañía. " (A. 153-2 

P R 

V A R I E D A D EN 
Carteras para bolsillo. 
Idem con piezas para escritorio. 
Petacas. 
Porta-monedas. 
Targeteros. 
Bolsas para viaje (do caballero.) 
Idem para señora. 
Bauíes-maletas. 
Sacos de noebe. 
Neceseres para señoras. 

B A N C O 

Idem de caballero, 
Cepilleria. 
Cabás, 

y un sinnúmero de artículos de quincalla; todo se 
halla de venta en la Estrella del Norte, calle de Car
retas, núm. 37. 

9 í — 5 ( f i ^ ) Cons. gr. y c h ^ J ^ L -

F O T O G R A F Í A 

N. García Lara, fotógrafo artístico, tiene ol ho
nor de efrecer a! ilustrado público de Madrid, un 
nuevo gabinete calle de Fuencarral, núm. 29, piso 
cuarto izquierda. • 

Las personas que gusten favorecerle, enconga
rán cómodas habitaciones para descanso; una ga
lería adornada con buen gusto; escelentes maqui
nas, y cuantos requisitos son indispensables par» 
que los retratos obtengan la perfección y elegancia 
que han alcanzado en el estranjero. 

Se hacen retratos de todas clases y dimenS101;̂  
sobre papel y hule, y también AMBO-TIPOS: estos 
á 10 rs. de la marca de cuarto; 7 los de bule a ¿" 
déla misma clase, Sobie papel, de 30 en aaeante 
á precios convencionales; pero siempre arreo: na 
s^gun la clase y medida del retrato ya de per^"" 
ó grupo. , ^¡«g 

También hacen bonitas tarjetas a preuu_ 
módicos con la sencillez y buen gusto de qu 
susceptible este precioso trábalo. 

D E D E P Ó S I T O S 
DE 

L A CÍEENTÍF1CA Y B E N E F I C A , de Compañía general de Seguros mutuos sobre la iJoteria Primit « a o JUCI 
España. (Sus bases y condiciones constan en los números 6.° y 
p e r i ó d i c o 

ha 

«El Tío Escrutinios,n que se dan por dos reales 
SITUACION EN 18 DE OCTUBRE DE 1860. ,rt4ver, 

E| acierto de un ambo en cuatro de las jugadas que ha llevado la compañía en la estraccion oe N 
rroduddo las ¿.mancias siguientes: ^ )a 

iía E! reintegro del nnporie total de las acciones que han tomado parte ó sea haberse salvai• 
puesta. ^ ' jvgj 

2.a • Se ha obtenido además, un CIENTO CINCUENTA por ciento de UTILIDAD LIQUIDA del cap^ 
impuesto; cuya operación de banca ó especula, ion del cálculo unido á la ciencia íolérióa, É6 '!a á ]a 
zado e» siete dias. Sm embarga, puede comarse el tiempo trascunido do la estraccion antenui 
úl ima. ín ej) 

Les interesados, á cobra: inmediatamente, prévio el aviso y cuenta ¡«stificeda que aPa.^f Lne-
el número 11.° del periódico cientííko-loiérico edado , cuya suscricion vale 14 rs. por cada veíate 
ros, y van publicados di z y algunos suplementos. 

Portazgo de Peñacárcél, i i de octubre de 1660. 
El Director general do la Sociedad, 

JUAN BAUTISTA DE VESPA. 

El uso de este antigoloso, ei ^ 
composición no es un secreto, . j ^ -
ce peligró algono para la s ^ a y 
pide el uso de cualquier medicac ^ 

1 castañas a- " 
M T E © E ^ A S f M Í I S B E M I M S 1 

„ „ . , 0 0 crív».-. n o t a r i o . . , » , . . , ( ^ n 
LjüjSJLiJUWkS MSi i i \ i i m ^ h lema—El aceite de ca|lBIia-?^¿píé 

(¡ose usa sino esteriormenie en suaves unturas sobre la paite enterrna • 
acceso y como preservativo de la gota y reumatismos. . Indias» ® 

En los dos casos en que bemos empleado el aceite de castañas u ̂  ]o cuaia 
dolor ha desaparecido sin sufrir antes ía mas pequeño a; 
en nuestro parecer ' 

el 

PÍICIEN 
t4, rué Des Beaux 

Arts, Paris, 
rix du Flacón 10 

tráficos 

IUI uc» iiuaítpaieciuo sin suinr ames ia umo r o - - oi.ltf.qn . , . 
nuestro narecer, tiene un gran valor evte aceite memcarneniobu. 

Dr. Debout, cíBoletin general de Terapéutica?), 5.- entrega, i*> 
iVix du Flacón 10 de 1858, páj. 217. j m'nn l í en ^ ' . l a 

francos En casa de EMILIO GKNEVOIX, rué des Be;.u J. Ar t . « " ^ , 1 V p,82ueia 
En Madrid, á 30 reales frasco, laboratorios de Calderón, Prí«c»P«, M ' « Í e n o Mi^e l , Ar« 

del Angel, |7, señores Bófrell hermanos, Puerta del Sol, nüms. 5, 7 y M 0™ V- MOIU 
n a l . « ( A - x ¿ M i > 

http://iGIOMit.ES

